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RESUMEN 

La investigación tuvo como problema ¿Cuáles son las características del proceso sobre 

pago de reintegro de bonificación por tiempo de servicio, en el expediente N° 01069-

2017-0-0201-JR-LA-01; Segundo Juzgado de Trabajo, Huaraz, Distrito Judicial de 

Áncash - Perú - 2018?, el objetivo fue determinar las características del proceso en 

estudio.  Es de tipo, cuantitativo cualitativo, nivel exploratorio descriptivo, y diseño 

no experimental, retrospectivo y transversal. La unidad de análisis fue un expediente 

judicial, seleccionado mediante muestreo por conveniencia; para recolectar los datos se 

utilizaron las técnicas de la observación y el análisis de contenido. Los resultados que se 

evidenciaron en esta investigación fueron: que el cumplimiento del plazo, la aplicación 

del derecho al debido proceso, la pertinencia de los medios probatorios, la aplicación de 

la claridad de las resoluciones y la calificación jurídica de los hechos. 

 

Palabras clave: Bonificación por tiempo de servicios, características y proceso. 
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ABSTRACT 

 

The investigation had as a problem What are the characteristics of the process for payment 

of reimbursement of bonus for time of service, in file No. 01069-2017-0-0201-JR-LA-

01; Second Labor Court, Huaraz, Ancash Judicial District - Peru - 2018? The objective 

was to determine the characteristics of the process under study. It is of type, qualitative 

quantitative, descriptive exploratory level, and non-experimental, retrospective and 

transversal design. The unit of analysis was a judicial file, selected through convenience 

sampling; Observation techniques and content analysis were used to collect the data. The 

results that were evidenced in this investigation were: that compliance with the deadline, 

the application of the right to due process, the relevance of the evidentiary means, the 

application of the clarity of the resolutions and the legal classification of the facts. 

 

Key words: Time bonus for services, characteristics and process. 
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I. INTRODUCCIÓN  

Debemos entonces comenzar definiendo al acceso a la justicia como un acceso de todos 

a la importancia de cada tema, en este sentido es importante tener presente de todo el 

beneficio de la justicia y del asesoramiento legal y judicial de forma adecuada a la 

importancia de cada tema o asunto, por parte de todas las personas físicas o jurídicas sin 

discriminación alguna por sexo, raza o religión. (Gerard, s.f.)  

En el Perú, la administración de justicia acarrea no solo inseguridad jurídica de facto, sino 

crisis del derecho objetivo mismo. Ya la inversa, las etapas de incontinencia legislativa, 

de reformas apresuradas, e improvisaciones o parches, de leyes oscuras o de uso 

alternativo, etc. Acaban generando crisis de la jurisdicción (ligereza y hasta venalidad de 

los veredictos, pobreza de la motivación de estos tremendos retrasos junto a 

apresuramientos inusitados). (Vásquez, 2017) 

La administración de justicia en Argentina atraviesa una crisis por la que el sistema estatal 

de la administración de justicia son datos objetivos de la realidad, de los que no conviene 

apartarse si se pretende enfocar la problemática con seriedad y sentido de perdurabilidad; 

siendo que dicho sistema que el estado provee para dirimir los conflictos está en un estado 

de virtual en un estado de paralización en la determinación de las causas. Los efectos de 

la dilación que, cuando el orden jurídico se altera, es preciso restablecer inmediatamente 

la demora excesiva. (Caivano, s.f.) 

En Colombia, la administración de justicia, se constituye en la sala administrativa y 

disciplinaria del consejo superior judicatura y la corte constitucional ha buscado defender 

a todos sus privilegios y prerrogativas que han sido criticado tanto por el gobierno, el 

congreso, el consejo de estado y la corte suprema de justicia, han sido elaborados la 

participación de los funcionarios u operadores y comisión es, jueces, magistrados de 
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tribunales, los abogados litigantes, quienes son los que directamente tienen la función de 

adelantar y tramitar la mayoría de los procesos en primera y segunda instancia. (Calderón, 

2014) 

En Ecuador, administran justicia con sujeción la constitución, los instrumentos 

internacionales de derechos humanos y la ley. Las servidoras y servidores judiciales que 

incluyen juezas y jueces y los otros operadores de justicia, de la debida diligencia en los 

procesos de la administración de justicia, será rápida y oportuna tanto en la tramitación y 

resolución de la causa, como en la ejecución de lo decidido. (Hurtado, 2018) 

La caracterización, se define como determinada por los atributos peculiares de alguien o 

de algo, de modo que claramente se distinga de los demás, permite identificar a algo o 

alguien, distinguiéndolo de sus semejantes. Puede tratarse de cuestiones vinculadas al 

temperamento, la personalidad o lo simbólico, pero también al aspecto físico. (Gardey, 

2014) 

Asimismo, el proceso, es una secuencia de pasos dispuesta con algún tipo de lógica que 

se enfoca en lograr algún resultado específico, son mecanismos de comportamiento que 

diseñan los hombres para mejorar la productividad de algo, para establecer un orden o 

eliminar algún tipo de problema. (Torres, 2012)  

La Bonificación por Tiempo de Servicios, es un complemento remunerativo que 

recompensa el mayor tiempo de servicios prestados por los trabajadores, empleados y 

obreros comprendidos en el régimen de la actividad privada; siendo que dicha 

bonificación es un reconocimiento a la antigüedad laboral de los servicios prestados a una 

sola empresa. (MIYAGUSUKU, 2011) 
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Este trabajo de investigación tiene como propósito el conocimiento de la metodología 

investigadora, transforma el conocimiento previo en conocimiento práctico que esta debe 

tener originalidad por un programa anti plagio, estudios de factibilidad con una 

investigación aplicada que consiste en el bosquejo prototipo diseño de un tema de 

conocimiento; es por ello que el presente proyecto se ajustará al esquema del anexo 

número 4 del reglamento de investigación versión 11, de la universidad católica los 

ángeles de Chimbote - 2018 en la siguiente orden: preliminarmente tendremos el título 

(caratula), seguido el índice y el cuerpo del proyecto comprenderá: 1) la introducción ,2) 

el planeamiento de la investigación, 3) el marco teórico y conceptual, 4) la metodología, 

5) las referencias bibliográficas y, finalmente los anexos. 

Enunciado del problema 

¿Cuáles son las características del proceso sobre Pago de Reintegro de Bonificación por 

Tiempo de Servicio, en el expediente N° 01069-2017-0201-JR-LA-01; Segundo Juzgado 

de Trabajo, Huaraz, Distrito Judicial de Áncash – Perú - 2018? 

Presentación del objetivo general 

Determinar las características del proceso sobre pago de reintegro de bonificación por 

tiempo de servicio, en el expediente N° 01069-2017-0201-JR.LA-01; Segundo Juzgado 

de Trabajo, Huaraz, Distrito Judicial de Áncash – Perú - 2018. 

Objetivos específicos 

1. Identificar si los sujetos procesales cumplieron los plazos establecidos para el proceso 

en estudio. 

2. Identificar si las resoluciones (autos y sentencias) emitidas en el proceso evidencian 

aplicación de la claridad.  
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3. Identificar la aplicación de derecho al debido proceso, en el proceso en estudio.  

4. Identificar la pertinencia entre los medios probatorios con los puntos controvertidos 

establecidos y la(s) pretensión(es) planteadas en el proceso en estudio. 

5. Identificar si la(s) calificaciones jurídicas de los hechos fueron idóneos para sustentar 

la(s) pretensión(es) planteada(s) en el proceso en estudio. 

Justificación de la investigación 

El trabajo se justifica mediante los resultados del presente trabajo, involucrado al estado, 

es que el Poder Judicial no disfruta de la seguridad social por el contrario es perjudicial, 

a ella se ciernen manifestaciones de desagrado. 

Los resultados del presente trabajo involucran al estado por la necesidad, porque los 

resultados será la base para la toma de decisiones, la idea es contribuir al cambio, estas 

razones, tendrán aplicación inmediata, a los que dirigen la política del estado en materia 

de administración de justicia. 

Los jueces, quienes optan tener saber y conocer que la sentencia es un producto 

fundamental en la solución de conflictos por estas razones, los jueces deben de 

sensibilizarse en los hechos y las normas, por ello es fundamental la claridad de las 

resoluciones de tal forma sean entendibles y accesibles especialmente asegurar entre el 

justiciable y estado; en tal sentido, para ejercer el derecho de analizar y criticar las 

resoluciones judiciales conforme a ley. 
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II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

2.1. Antecedentes 

Barranco (2017) titulado, Sobre la claridad del lenguaje en las sentencias de la suprema 

Corte de justiciar de la nación en México donde las conclusiones formuladas fueron: 

La transparencia de la sentencia constitucional y no debe ser vista como una virtud en la 

redacción, y es un valor del sistema jurídico y es una garantía del estado constitucional y 

de derecho, no puede ser expresado y no puede ser comprendido o entendido y no basado 

en sus principios o normas. Y que no destaca presentar las dificultades del derecho como 

recelos de la ciencia en vez de que la vea solo como una incapacidad de lingüística ante 

los actos a la ciencia que se producen en el conjunto de organismos y personas, y la 

personas que están relacionados con el derecho y la ley y podemos y tenemos el deber de 

entenderlo como algo que forma parte de estar colocados los principios del derecho. 

Milan (2018) titulado, la universalización del debido proceso en todas las instancias del 

Estado como expresión del desarrollo del estado constitucional del derecho las 

conclusiones formuladas fueron: 

El Estado de derecho integra un progreso político y jurídico frente a la norma del Estado 

absoluto que era preeminente hasta el siglo XVII que se identificaba por la falta de las 

garantías individuales y la dictadura de la autoridad gobernante, y el Estado de derecho 

se distingue por ser el gobierno de la ley y el Estado de derecho involucra la formación 

de las garantías para los ciudadanos que sirvan para abogar sus derechos frente al mando 

y el poder público y privado, el Estado investiga dos momentos; El Estado legislativo de 

derecho y el Estado Constitucional del derecho. En el primero es la superioridad de la 

ley, durante que la constitución tiene un vigor jurídico, y el conjunto que en ella se 

comprende son vinculantes, que en ella se comprenden que son vinculantes que a la señal 

que se impuso a la letra de las leyes. 
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Duran (2016): titulado: El concepto de pertinencia en el derecho probatorio en chile las 

conclusiones formuladas fueron: 

Partimos la práctica al presentar una propuesta una definición de derecho probatorio, de 

tal medio de dedicar nuestra energía en la preparación conceptual en contorno especifico 

de estudio. Al proponer en los primeros párrafos que comprendemos por tal cantidad de 

normas jurídicas y principios que regulan en los diversos sistemas procesales los hechos 

al evidenciar, el acto de fundamento sobre esos hechos, la valorización de esa 

justificación, y la osadía sobre hechos ciertos, a fin acertar el asunto a sabiduría 

jurisdiccional.  Como un primer asunto, al establecer la efectividad de la afirmación 

presentada al inicio, en cuanto a la falta de una idea igual de pertinencia probatoria, tanto 

como en la ley, como la doctrina y la jurisprudencia chilena.  

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Derecho de trabajo 

2.2.1.1. Concepto 

Para Arévalo (2016) quien cita a Vazquez considera que se puede definir el Derecho de 

Trabajo como el conjunto de normas y principios que regulan las relaciones entre 

trabajadores y empleadores, sus modalidades y condiciones de trabajo. 

2.2.1.2. Características del derecho de trabajo 

Borrei (2006) considera las siguientes: 

 Equidad: Lo que se traduce en resolver o fallar las controversias laborales de 

acuerdo al señalamiento del deber, la conciencia o la moral, atendiendo a estos 

más que a la literalidad de la ley. 

 Justicia social: Entendida como una doctrina ideológica que lucha por un mejor y 

más generoso trato y retribuciones para B.  
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 Equilibrio entre los dos factores de la producción; pues pretenden armonizar los 

intereses del capital y el trabajo. 

 Protección especial al obrero: Por ser la parte más débil de la relación laboral, al 

grado de darse la llamada suplencia de la queja. 

 Irrenunciabilidad de los derechos laborales: porque que los trabajadores no 

pueden renunciar a sus derechos laborales concedidos por la constitución y la Ley 

del Federal del Trabajo, así cualquier convenio en contrario será nulo. 

 Derecho en constante expansión: extiende su ámbito de aplicación y protección a 

nuevos grupos de laborantes. 

 No priva o reconoce la voluntad de las partes: en las convenciones y contratos 

colectivos o individuales de trabajo ni en los llamados contratos ley, ya que no 

pueden las partes interesadas desconocer ni reducir las condiciones de trabajo o 

los mínimos señalados en la constitución y en la Ley Laboral. 

 

2.2.2. Contrato de trabajo 

2.2.2.1. Concepto 

Arévalo (2016) quien cita Alonso define el contrato de trabajo como todo acuerdo de 

voluntades (negocio jurídico bilateral) en vitad del cual una persona se compromete a 

realizar personalmente una obra a prestar un servicio por cuenta de otra, a cambio de una 

remuneración. 

2.2.2.2. Elementos del contrato de trabajo 

CARRANZA, (2005) señala de lo dispuesto en la norma reseñada podemos establecer 

que tres son los elementos esenciales de este contrato: 

Prestación personal del servicio: En el sentido que los servicios, para ser de naturaleza 

laboral deben ser prestados en forma personal y directa solo por B como persona natural 
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(art. 5° de la LPCL). No puede, pues, delegarse, en principio, su realización a tercero. Sin 

embargo, la norma contempla la posibilidad que el trabajador sea ayudado por familiares 

directos que dependan de él, siempre que ello sea usual dada la naturaleza de las labores. 

Remuneración: La prestación de servicios debe ser remunerada. En este capítulo 

constituye remuneración para todo efecto legal el integro de lo que B recibe por sus 

servicios, en dinero o en especie, cualquiera sea la forma o denominación que tenga 

siempre que sean de su libre disposición. Las sumas de dinero que se entreguen a B 

directamente en calidad de alimentación principal como desayuno, almuerzo o refrigerio 

que lo sustituya o cena, tienen naturaleza remunerativa. No constituye remuneración 

computable para efecto de cálculo de los aportes y contribuciones a la seguridad social, 

así como para ningún derecho o beneficio de naturaleza laboral el valor de las 

pretensiones alimentarias otorgadas bajo la modalidad de suministro indirecto (Art. 6°, 

LPCL). 

Subordinación: Independientemente de la discusión doctrinaria que ha existido sobre la 

naturaleza jurídica o económica de la subordinación, podemos decir que existe consenso 

en señalar que este es el elemento distintivo por excelencia, que nos permite distinguir 

entre un contrato de trabajo paso a ser para todos los autores el elemento esencial e 

irreductible de la relación contractual. 

2.2.2.3. Prestación personal del servicio 

La prestación personal como elemento esencial del contrato de trabajo, se encuentra 

también relacionada con la exclusividad del servicio, es decir, B no puede prestarlo 

simultáneamente a dos o más empleadores en la misma jornada de trabajo. Tampoco 

puede realizar labores por cuenta propia, ni para terceros, en dicho lapso. 
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2.2.2.4.  Pago de una remuneración 

Gobierno de Chile (2003) indica que debe pagarse con la frecuencia de resolver; día 

semana, mes, quincena. Y dicho grado no podrá pasar de un mes, salvo los casos de 

irregularidad que complace la ley (bonificaciones adicionales suministrados por A en 

modo de casa habitación, luz, combustible, alimentos u otros beneficios de un servicio en 

especies, regalías de B agrícola que no puede colmar del 50 por ciento de su 

remuneración. A solicitud de B podrá hacerse un cheque o vale vista bancaria a su 

nombre. De lunes a viernes, el sitio que B preste sus servicios y dentro de la hora 

continuada a la terminación de la jornada. Los trozos pueden acordar otros días u otra 

hora de pago, y el pago A deberá ceder a B una liquidación o comprobante de 

remuneraciones en el que conste la suma pagada el modo en el que se determinó y los 

descuentos efectuados. 

2.2.2.5.  Dependencia o subordinación 

Enciclopedia Jurídica (2014) señala que la condición de una persona sujeta a otra o 

dependiente de él. En el derecho laboral constituye el elemento característico y el más 

importante del trabajo, de tal manera que cuando exista comienza hacia esa relación 

contractual la tutela del estado.  

2.2.2.3. Características 

 Machicado (2010) cita que las características son: 

 Subordinación: B acata las instrucciones de A durante la vigencia del contrato. 

 Dependencia: Existe un vínculo entre A que determina que la economía de este 

último se encuentra sujeta al ejercicio de los derechos y cumplimiento de 

obligaciones bilaterales. 

 Exclusividad: B en forma exclusiva prestara su esfuerza de trabajo en favor de A, 

no debiendo mantener relación laboral alguna con otro empleador. 
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 Onerosidad: La relación laboral tiene como objeto para A el cumplimiento de una 

obligación y para el empleado la remuneración.  

 

2.2.3. Convenios Colectivos  

2.2.3.1. Definición  

Toyama (2011) cita a Viñatea, señala que los convenios colectivos de trabajo son 

acuerdos que están destinados a regular las remuneraciones, las condiciones del trabajo y 

productividad y demás relaciones entre B y A, que llevan a cabo, de una parte, una o 

varias organizaciones sindicales o, en ausencia de estas, representantes de los trabajadores 

interesados, expresamente elegidos y autorizados; y de la otra, A un grupo de  

empleadores o varias organizaciones de empleadores.  

2.2.3.2. Principios  

Arévalo (2016) señala que los principios son:  

 Principio de la negociación libre y voluntaria: Se encuentra reconocido en el 

artículo 4 del Convenio número 98, según el cual para la negociación colectiva 

sea eficaz, debe tener carácter voluntario y no estar mediado por medios de 

coacción que alterarían el carácter voluntario de la negociación. 

 Libertad para decir el nivel de la negociación: Se establece en el artículo 4 del 

Convenio número 98, de la determinación del nivel de negociación colectiva debe 

depender esencialmente de la voluntad de las partes y por consiguiente no debe 

ser impuesto por la legislación. 

 Principio de la buena fe: Para que la negociación colectiva funcione eficazmente 

las dos partes deben actuar con buena fe y lealtad para el mantenimiento de un 

desarrollo armonioso del proceso de negociación colectiva, es decir deben 

realizarse un esfuerzo sincero de aproximación mutua para obtener un convenio. 



23 

 

Sin embargo, como la buena fe no se le impone por ley, únicamente puede 

obtenerse de los esfuerzos voluntarios, recíprocos, serios y continuos de A y B. 

Por ello es importante que tanto los empleadores como los sindicatos participen 

en las negociaciones de buena fe y hagan todo lo posible y necesario para llegar a 

un acurdo razonable y coherente, es decir que deben buscarse la celebración de 

negociaciones verdaderas, eficientes, eficaz y constructivas.  

2.2.3.3. Características  

Toyama (2011) cita ha Viñatea señala que los convenios colectivos tienen las siguientes 

características: 

 Modifican de pleno derecho los aspectos de la relación de trabajo sobre lo que se 

incide. Los contratos individuales quedan automáticamente adaptados a aquellos 

y no podrán contener disipaciones contrarias en perjuicio de B. 

 Rigen desde el día siguiente al de caducidad de la convención anterior o; si no la 

hubiera, desde la fecha de prestación del pliego, excepto las estipulaciones para 

las que señala plazo distinto que consistan en obligaciones de hace o de dar en 

especie, que regirán desde la fecha de suscripción. 

 Rigen durante el periodo que acuerden las partes. A falta de acuerdo, su duración 

es de un año. 

 Continúan rigiendo mientras no sea modificada por una convención posterior, sin 

perjuicio de aquellas cláusulas que hubieran sido pactadas con carácter 

permanente o cuando las partes acuerden expresamente su renovación o prorroga 

total o parcial. 

 Continúan en vigencia hasta el vencimiento de su plazo en caso de fusión, 

traspaso, venta, cambio de giro del negocio y otras situaciones similares. 
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 Deben formalizarse por escrito en tres ejemplares, una para cada parte y el tercero 

para su presentación a la autoridad de trabajo para su registro y archivo.  

2.2.3.4. Ley entre las partes  

Toyama (2011) cita con Viñatea que las partes conservaran en el curso de todo el 

procedimiento el derecho de reunirse, por propia iniciativa, o a indicación de la autoridad 

Administrativa de Trabajo, y acordar lo que estimen adecuado. Asimismo, podrán recurrir 

a cualquier medio valido para la solución pacifica de la controversia. De otro lado si no 

hubiese llegado a un acuerdo en negociación directa o en conciliación, de haberla 

solicitado los trabajadores podrán las partes someter al diferendo arbitraje. Al término de 

la negociación directa, o de la conciliación de ser el caso cualquiera de las partes podrá 

someter la decisión del diferendo a arbitraje, salvo que los trabajadores opten por ejercer 

alternativamente de derecho huelga. Las partes de común acuerdo están facultadas para 

fijar aspectos puntuales de discrepancias respecto a los cuales debe pronunciarse el 

árbitro. De no producirse esta situación la decisión arbitral debe comprender todos 

aquellos aspectos de la controversia que no hubieran sido solucionados durante la 

negociación directa. 

 

2.2.4. Bonificación por tiempo de servicio 

2.2.4.1. Definición 

Toyama (2011) cita con Viñatea que es un complemento remunerativo que recompensa 

el mayor tiempo de servicios prestados por B, A u obreros comprendidos en el régimen 

laboral de la actividad privada esta bonificación es un reconocimiento a la antigüedad 

laboral de los servicios prestados para una solo empresa. 
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2.2.5. Gratificaciones  

2.2.5.1. Definición 

Arévalo (2016) señala las gratificaciones constituyen, como su nombre lo indica, 

retribuciones graciosas, diferente en el tiempo, periódicas o fijas y tienen por objeto 

gratificar el trabajo efectuado como muestra transparente de la prosperidad de la empresa, 

ya que, para lograr tal fin, el trabajador ha debido contribuir con su trabajo de manera 

directa o indirecta. 

2.2.5.2. Clases  

Arévalo (2016), Las gratificaciones pueden clasificarse siguiendo dos criterios: por la 

fuente que las origina o por su periodicidad de pago. 

2.2.5.2.1. Por la fuente que las origina  

Las gratificaciones pueden ser voluntarias, convencionales o legales. 

1) Gratificaciones voluntarias: Son aquellas originadas en la decisión unilateral del 

empleador, quien las otorga sin estar obligado a ello, en determinada época del año o en 

ciertas circunstancias significativas para B o el centro del trabajo. 

2) Gratificaciones convencionales: Son aquellas que nacen de acuerdo individual entre 

B y A, o de un convenio colectivo entre la organización sindical y A, quienes pactan el 

monto y la oportunidad en que deban ser percibidas.  

3) Gratificaciones legales: Son aquellos cuyo origen radica en una norma legal 

expedida por el estado, por lo que siendo la fuente de estas gratificaciones una norma 

jurídica, su pago resulta obligatorio y el cumplimiento del mismo acarrea sanciones para 

A. 

2.2.5.2.2. Por su periodicidad de pago  

Las gratificaciones pueden ser extraordinarios u ordinarias. 
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a) Gratificaciones extraordinarias: Son aquellas percibidas con carácter esporádico o que 

se abonen por única vez. 

b) Gratificaciones ordinarias: Son aquellas que se perciben de una manera permanente 

tanto en su monto como en la oportunidad de pago. Estas gratificaciones por lo general 

tienen como fuente de origen la ley o el convenio colectivo, sin embargo, nada obsta para 

que pueda originarse en una decisión unilateral de A. 

2.2.5.3. Naturaleza Jurídica 

Arévalo (2016), señala tradicionalmente, las gratificaciones surgen como pagos que en 

determinadas fechas o situaciones excepcionales otorgaba B, con carácter de liberalidad 

y en forma extraordinaria, a sus trabajadores para premiar su dedicación, rendimiento 

laboral o colaboración con la empresa. En la actualidad, el carácter gracioso de las 

gratificaciones ha quedado limitado solo a aquellos casos en que el otorgamiento se 

origina en la voluntad unilateral de A, pues, su concesión obedece generalmente aun 

mandato legal o aun convenio colectivo, constituyendo una obligación patronal que se 

devenga regularmente determinadas fechas del año. 

 

2.2.6. Debido proceso 

2.2.6.1. Concepto 

Elizabeth (2012) define que el proceso es un medio para asegurar en la mayor medida 

posible, la solución justa de una controversia, a lo cual contribuyen el conjunto de actos 

de diversas características generalmente reunidas bajo en concepto de debido proceso 

legal. En estos sentidos dichos actos sirven para proteger, asegurar o hacer valer la 

titularidad o el ejercicio del derecho y son condiciones que deben cumplirse para asegurar 

la adecuada defensa de aquellos cuyos derechos u obligaciones están bajo consideración 
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judicial. En buena cuenta el debido proceso supone el conjunto de requisitos que deben 

observarse en las instancias procesales.  

Está aproximación resulta pacifica en la doctrina, y más allá de los diversos énfasis 

teóricos, resulta claro que estamos frente a un derecho que es, a su vez, un prerrequisito 

indispensable para la protección de cualquier otro derecho. Constituye un verdadero 

limite a la regulación del poder estatal es una sociedad democrática, lo cual, en última 

instancia, apunta a dotar al debido proceso de un verdadero carácter democratizador. 

2.2.6.2. Elementos 

Prieto (2003) señala que tendremos un debido proceso en la actividad judicial concurran 

los siguientes elementos:  

Juez natural. 

 Normas preexistentes. 

 Legalidad en cuento a las formas procesales. 

 Celeridad o economía procesal. 

 Aportación de pruebas y posibilidad de contradicción. 

 Publicidad en las actuaciones. 

 Presunción de inocencia. 

 Cosa juzgada. 

Estos elementos constituyen  el fundamento del debido proceso, y a su concurrencia se 

tiene derecho cuando se participe en uno de ellos.  

2.2.7. El proceso laboral 

2.2.7.1. Concepto 

Montoya (2014), señala que el proceso laboral se concreta en el conjunto de normas, 

principios e instituciones que constituyen la legislación procesal, por cuyo medio el 

estado, ejercitando su función jurisdiccional, administra justicia laboral. Es decir, se 
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entiende “por procesos laborales los concebidos para resolver litigios en que se invocan 

reglas y normas relativas al trabajo pendiente”, como un conjunto de actos procesales que 

se desarrollan en forma progresiva, sistemática y teleológicamente con el objeto de 

resolver un conflicto laboral. 

2.2.7.2. Principios procesales aplicables 

Montoya (2014), define los principios que el proceso laboral se inspira, entre otros, en 

los principios de inmediación, oralidad, concentración, celeridad, económica procesal y 

veracidad, la importancia de los principios estriba en la función fundamental que ellos 

juegan, como lo señala Manuel Alonso García son aquellas líneas directrices o postulados 

que inspiran el sentido de las normas laborales y configuran la regulación de las relaciones 

de trabajo con arreglo a criterios distintos de los que pueden darse en otras ramas del 

derecho. 

 Inmediación y oralidad: Constituye el marco más adecuado para mediatizar, 

absolver y redefinir el proceso laboral. 

 Concentración y celeridad procesal: Exigirán que el juicio laboral se realiza frente 

a todos los sujetos procesales desde el inicio hasta su terminación, de una sola vez 

y en forma sucesiva, sin solución de continuidad. 

 Economía procesal y veracidad: Es una acción tuitiva por parte del estado a favor 

del más débil de la relación laboral, cuando surge un conflicto en la facultad o 

poder de A, para conseguir así la igualdad real y efectiva de B y A. 

2.2.7.3. Finalidad del proceso ordinario laboral 

Jiménez (2003) señala: La finalidad del Procesal laboral, es mantener la paz laboral 

previendo los diversos procedimientos que debe seguirse para los conflictos que se 

pudieran generar entre capital y trabajo y señalando la solución de los mismos. Una vez 

que el conflicto se presenta, el principal obligado a buscar solución será el propio Estado 
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quien tiene la obligación de garantizar la paz social. Consecuentemente podemos 

determinar la naturaleza jurídica del Derecho Procesal del Trabajo, como un conjunto de 

normas jurídicas adjetivas de carácter social, que regulan el proceso jurisdiccional laboral 

y que tienen por objeto servir de instrumento para resolver imperativamente los diversos 

conflictos que se generan entre B y A. 

 

2.2.8. La pretensión 

2.2.8.1. Concepto 

Para Hinostroza (2010) quien cita con Morello sostiene que con la pretensión (procesal) 

se materializa el reclamo cierto de tutela contra el adversario, por conducto del órgano 

judicial. Podrá o no ser acogido si sus presupuestos y condiciones al obrar consecuente 

en el proceso (realización de la prueba, etcétera) determinan la expedición de una 

sentencia favorable. 

2.2.8.2. Elementos  

Hinostroza (2010) quien cita con Gozaini sostiene que toda pretensión contiene dos 

elementos esenciales: objeto y fundamento. 

1.- El primero constituye la declaración de la voluntad que se pide a cuyo fin se deduce 

que lo presupuesto de hecho que la sostienen permiten coincidirlos con determinados 

efectos jurídicos. 

2.- El fundamento por su parte relaciona la pretensión con las razones de hecho y de 

derecho que porta la voluntad petitoria declarada. 

3.- Aun siendo infundada o carente de apoyo normativo, la pretensión igualmente existe, 

pues respecto a sendos motivos es abstracta; en cambio la razón fáctica y de derecho 

hacen a la eficacia de la pretensión. 
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4.- Una pretensión que no concreta el objeto preciso que no persigue no tiene eficacia 

porque adolece de efectos en la fundamentación. Sin perjuicio de esto, cabe agregar que 

la fundamentación aludida no constituye el justificativo de la pretensión, vale decir, las 

razones en virtud de las cuales el interés del sujeto activo, de acuerdo con las normas 

vigencia, debe ser protegido. Esta justificación no determina la existencia de la 

pretensión, sino el que sea o no resulte favorablemente.  

2.2.8.3. Clases 

Para Hinostroza (2010) quien cita con Gozaina, con relación en el derecho, clasifica a las 

pretensiones en: 

 Constitutivas: según creen modifiquen o extingan una situación jurídica. 

 De condena: son las que imponen obligaciones de dar, hacer o no hacer. 

 Declarativas: persiguen desactivar la incertidumbre acerca de la existencia o no 

de un estado jurídico. No presuponen el litigio, sino, tan solo lo presume o 

proyecta como eventual. 

 Ejecutivas: procuran el cumplimiento de una obligación previamente 

documentada. 

 Cautelares: cuyo objeto es asegurar anticipadamente el estado de un hecho o de 

un derecho, procurando garantizar el cumplimiento efectivo de una sentencia 

probablemente favorable 

2.2.8.4. Pretensión(es) planteadas en el proceso en estudio 

Pago de bonificación de productividad sindical en su incidencia en las gratificaciones y 

Compensación por Tiempo de Servicio y pago de bonificación de productividad gerencial 

en su incidencia en las gratificaciones y Compensación por Tiempo de Servicio, más 
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intereses legales del periodo comprendido del año 2000 hasta el año 2005. Sin costas ni 

costos. 

2.2.9. El proceso ordinario laboral 

2.2.9.1. Concepto 

Arévalo (2016) señala que es aquel proceso tipo mediante el cual se tramitan todas 

aquellas causas que así lo dispongan específicamente la NLPT o leyes especiales, o 

aquellas pretensiones a las cuales la legislación no les ha otorgado una vía procesal 

propia, es decir, gran cantidad de causas se tramitan bajo sus reglas. 

2.2.9.2. Etapas del proceso ordinario laboral 

Arévalo (2016) señala que las etapas son: 

 Etapa de Confrontación de Posiciones: La confrontación de posiciones o alegato 

de apertura, consiste en una breve y coherente exposición oral que hacen los 

abogados de las partes de su teoría del caso, presentándole al juez sus pretensiones 

y anticipándole los medios probatorios con que pretenden demostrarla. 

La confrontación de posiciones constituye la primera oportunidad de ofrecer al 

juez una versión particular de los hechos para que logre atenderlos y aceptarlos. 

En la confrontación de posiciones, el abogado no debe pretender convencer al juez 

de la justicia de la causa que defiende, sino simplemente darle un panorama lógico 

y cronológico de las pretensiones y los hechos que respaldan su posición. 

 Etapa de Actuación Probatoria: Concluida la etapa de confrontación de 

posiciones, se pasa a la etapa de actuación de pruebas que han sido ofrecidas con 

la demanda o con la contestación ofrecida (primer párrafo del artículo 21 de la 

NLPT); en consecuencia, toda prueba ofrecida fuera de estos momentos 

procesales resultara improcedente, salvo excepciones previstas en la ley. 
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 Etapa de Alegados y Sentencia: Finalizada la actuación probatoria, los abogados 

presentan oralmente sus alegatos de clausura. 

Los alegados son las argumentaciones que formulan las partes ante la juez una 

vez concluida la etapa probatoria, a efectos de convencerlo que durante esta han 

demostrado los hechos afirmados y las normas legales innovadas son aplicables 

en su caso.  

 

2.2.10.  Los puntos controvertidos 

2.2.10.1. Concepto 

Salas (2013) señala que los puntos controvertidos durante la etapa  postulatoria, los cuales 

a juicio del autor permitirán definir los lineamientos del proceso y concentración la 

posterior etapa probatoria y sostiene que es necesario un correcto saneamiento del 

proceso, interpretando las pretensiones y contraprestaciones de las partes con el fin de 

determinar si hay un conflicto de interés que genere incertidumbre jurídica, de esta forma 

el juez se aleja de particularidades que no forman parte del fondo de la Litis. 

2.2.10.2. Procedimientos para la determinación de los puntos controvertidos 

Salas (2013) cita a Espinosa ,  que sostiene que lo cierto es que la dimensión más conocida 

del debido proceso es la adjetiva entendida desde su formulación original como la 

posibilidad de que en todo procedimiento seguido contra cualquier persona, se respeten 

ciertos elementos mínimos mediante los cuales se asegure el alcanzar el valor justicia 

dentro o a través de ese mismo procedimiento o dicho en otros términos, la oportunidad 

que todo ciudadano tiene de asegurar el análisis de sus pretensiones mediante autoridad 

competente e imparcial, la cual luego de escuchar todas las consideraciones que resulten 

pertinentes y en la mayor igualdad de condiciones posible, deberá resolver el 

requerimiento puesto en su conocimiento sus dilaciones indebidas.  
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2.2.10.3. Identificación de los puntos controvertidos en el proceso ordinario laboral 

Salas (2013) señala que es el juez quien deberá apreciar la concurrencia de intereses 

contrapuestos sobre un mismo bien jurídico y el intento del titular de uno de los intereses 

de primar sobre el interés del otro, que a su vez resiste el interés ajeno. Al efecto, deberá 

ser sumamente meticuloso en la identificación de estos intereses jurídicos, tanto en la 

forma de su pretensión como de su resistencia. Esta atención debe ser objetiva e 

íntimamente ligada a la relación jurídica procesal que vincula a las partes. No debe 

distraerse en intereses derivados, subsecuentes o que surjan de los intereses originarios, 

ya que estos solo se producirán una vez resuelta la litis. La pretensión indemnizatoria será 

una consecuencia de lo que se determine respecto de la validez y vigencia del contrato o 

su resolución. No puede ser apreciada preventivamente por el juez como cuestión de 

fondo; salvo que se proponga en sede cautelar, en donde concurren otros presupuestos 

procesales. 

Sin embargo, más que un elemento de técnica procesal para la identificación de los puntos 

controvertidos, este elemento no necesariamente material, posee una implicancia en la 

perspectiva del proceso. De no advertirse que existe un estado de cosas incierto que 

requiere una respuesta oportuna y eficaz, la tutela jurisdiccional será insuficiente para 

dilucidar tal incertidumbre. 

Retornando a la dimensión del saneamiento procesal, agregaremos que este Principio de 

Expurgación no solo resolverá las incidencias, cuestiones previas y excepciones, sino que 

será un remedio preventivo para evitar las posteriores nulidades de algún acto procesal 

que pueda haber quedado pendiente. En efecto, de acuerdo a la teoría de las Nulidades en 

el Derecho Procesal contemporáneo, se han incorporado ciertas técnicas tendientes a 

lograr la eficacia de la tutela jurisdiccional, erradicando el formalismo extremo que era 

consecuencia lógica de la escrituración del proceso, mediante el cual se incorporaban una 
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serie de incidencias inoportunas y posteriores a la identificación de la postulación del 

proceso.  

Como puede apreciarse, los elementos mencionados, son el resultado ordenado, 

secuencial y lógico de la postulación inicial que se hizo a la demanda (pretensión) y su 

contestación (contra pretensión), y luego de haber determinado los elementos previos a 

la fijación de la controversia y procedido al saneamiento procesal como producto de la 

identificación de sus características y objetivos. 

 

2.2.11. La prueba 

2.2.11.1. Concepto 

Paredes (2014) cita que el aspecto legal la prueba se puede asociar a tres conceptos 

generales: como medio de prueba, cuando se habla de prueba testimonial, también se le 

puede asociar al derecho deber (carga) de probar, más apropiadamente carga de la prueba; 

y por último también se le puede asociar al estado cognoscitivo al cual llega el juez, 

después de valorar la prueba (medios probatorios) actuadas en la audiencia. 

2.2.11.2. Sistemas de valoración  

Paredes (2014) cita que las evaluaciones históricas de los criterios de valoración de la 

prueba han existido varios sistemas de apreciación de la prueba por medio del cual el 

magistrado tenía la libertad absoluta para valorar la prueba presentada y fundar su fallo 

conforme las decisiones intimas, a su voluntad personal. En un segundo momento se tuvo 

la valoración por el medio del criterio legal, donde el marguen de discrecionalidad del 

magistrado quedaba excluido muy restringido, pues este solo podía cuantificar la prueba 

presentada, ya que la ley prestablecía el valor de cada prueba presentada. A este tipo de 

valoración se denomina la prueba tasada. 
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2.2.11.3. Principios aplicables 

Vayas (2009) menciona los siguientes principios: 

 Principio de formalidad: Permiten a su vez que las pruebas gocen de publicidad, 

que se conozcan en oportunidad, que no se lleven subrepticiamente y, en fin, que 

ofrezcan garantías de probidad y veracidad; involucrando este principio dos 

aspectos, el primero respecto a que para que la prueba tenga validez se requiere 

que sea llevada al proceso con los requisitos establecidos en la ley. 

 Principio de unidad: Significa que el conjunto probatorio del juicio forma una 

unidad, y que, como tal, debe ser examinado y apreciado por el juez, para 

confrontar las diversas pruebas, puntualizar su concordancia o discordancia y 

concluir sobre el convencimiento que de ellas globalmente se forme. 

 Principio de pertinencia: La prueba pertinente; debiendo en todo caso, cuando se 

presenten dudas, estarse por un criterio amplio que considere pertinente al 

elemento probatorio. Prueba impertinente será, por consiguiente, aquella que no 

tenga ninguna vinculación, ni directa ni indirectamente, con el objeto del proceso, 

en razón de no poder inferirse de la misma ninguna referencia con aquél o con un 

objeto accesorio o incidente. 

 Principio de contradicción: Es el conocimiento de la prueba por la parte a quien 

ésta se oponga, involucra la notificación de su petición, presentación, práctica y 

admisibilidad por el Tribunal respectivo, así como de todas aquellas disposiciones 

que tiendan a posponerla o diferirla. 

 Principio de publicidad: Es la publicidad de las actuaciones probatorias, 

fundamentalmente en lo que dice relación al reconocimiento pericial al tratarse de 
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delitos sexuales, siendo opinión de estudiosos del Derecho que aquello debería 

ampliarse a otro tipo de diligencias. 

 Principio de igualdad de partes: Como consecuencia de este principio, se rechazan 

los procedimientos privilegiados, sin embargo, en la práctica muchas veces las 

diferencias económicas dan lugar a que exista una actuación desigual de las partes. 

2.2.11.4. Medios probatorios actuados en el proceso  

Paredes (2014) cita que los principales medios probatorias son: 

 Declaración de parte: Si bien es cierto la declaración de parte en cuando a su fondo 

no ha variado, en cuanto a la forma de llevarla a cabo si ha variado 

sustancialmente en favor de un proceso eminentemente oral. 

 Declaración de testigos: Los testigos son actuados durante la audiencia de 

juzgamiento previa admisión y de ser admitidos se lleva a cabo en la misma 

audiencia. Los testigos deben acudir a la audiencia por iniciativa de las partes que 

los proponen, sin embargo, nada impide, en caso excepcional, que el juez pueda 

considerar citar a determinados sujetos para escuchar su testimonio. 

 Exhibición de planilla: La exhibición es un medio para poder incorporar un 

documento al proceso. Dada la importancia de las planillas en el proceso laboral, 

se regula específicamente la exhibición de este documento. Se introduce aquí una 

innovación ya que la NLPT deja de lado la presentación de las boletas de pago, la 

exhibición física de planillas en el local del empleador (cuando contaba más de 

50 trabajadores) para preferir las planillas electrónicas y las copias legalizadas de 

los libros de planillas manuales en el local del juzgado. 

 Pericia: Respecto de la prueba pericial establece la NLPT que el perito se 

mantiene al marguen de la audiencia y solo ingresa a ella el momento de su 

exposición; como se señaló anteriormente los medios de la prueba se presenta con 
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la demanda o la contestación, y en casos excepcionales  antes de la audiencia de 

juzgamiento, así la pericia documentada también debe estar indicada en los actos 

postulatorios, cuestión lógica si se tiene en cuenta que la audiencia oral y las partes 

necesitan  el tiempo necesario para prepararse en la audiencia de juzgamiento, 

siendo necesaria la presentación  anticipada de la pericia. 

 Prueba documental: En la NLPT, la prueba documental no están relevante como 

señala  en la Casación N° 5556-2013-Junin, al establecer que en tanto en el marco 

del nuevo proceso laboral predominante oral, la prueba documental que recoge 

testimonios no tiene  un valor probatorio fundamental ni determinante si es que la 

misma, no es actuándose en audiencia de juzgamiento con la declaración 

testimonial de lo vertido en dicho documento, es corroborada con otro medio de 

prueba que consta en efecto lo recogido en dicho documento.  

 

2.2.12. Resoluciones 

2.2.12.1. Concepto 

Arbulu (2015) cita que el sistema procesal acusatorio existen también resoluciones 

judiciales, de allí que el CPPMI también formule orientaciones en este tema. Por ejemplo, 

en el ejercicio del poder coercitivo, el tribunal al requerir la intervención de la fuerza 

pública y disponer todas las medidas necesarias para el cumplimiento de los actos que 

ordene (art. 140) emitirá resoluciones, las que deben ser protocolizadas en legados siendo 

responsable de la elaboración un secretario (art. 141). Los documentos estarán para quien 

tenga un interés legítimo que puede pedir copia autorizada de esas decisiones. 

 

 

 



38 

 

 

2.2.12.2. Clases 

Pérez (2013), define las clases de resoluciones de la siguiente manera: 

 Las providencias: El juez dicta una providencia cuando la resolución se refiere a 

cuestiones procesales que requiere una decisión judicial de acuerdo con lo 

establecido por la ley, siempre que no se exija la forma de auto. 

 Los autos: Esta resolución se dicta cuando se deciden recursos contra providencias 

o decretos del secretario judicial, no del juez. 

 Las sentencias: La resolución judicial se dicta para poner fin al proceso, en 

primera o segunda instancia una vez que haya concluido su tramitación ordinaria 

prevista en la ley, así como para resolver los recursos extraordinarios y los 

procedimientos para la revisión de sentencias firmes. 

2.2.12.3. Estructura de las resoluciones 

León (2008) señala que todo raciocinio que pretenda analizar un problema dado para 

llegar a una conclusión requiere de al menos tres pasos: formulación del problema, 

análisis y conclusión. Esta es una metodología de pensamiento muy asentada en la cultura 

occidental.  

2.2.12.4. Criterios para elaboración resoluciones 

León (2008) señala que los criterios resoluciones de las siguientes maneras: 

 Orden.- Luego de más de diez años  de analizar resoluciones judiciales podemos 

afirmar que el orden del planteamiento  de los problemas jurídicos, en nuestro 

medio muy pocas resoluciones judiciales, administrativas  y de control interno 

proponen claramente esta estructura, confunden los problemas centrales o desvían 

su argumentación, al mismo tiempo, el desorden argumentativo confunde al lector 
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que no sabe cuál es el problema que la resolución pretende atacar, con la 

consiguiente pérdida de tiempo e interés para el lector interno. 

 Claridad.- Es otro criterio  normalmente ausentes en el razonamiento  jurídico 

local, consiste usar el lenguaje  en las acepciones contemporáneas , usando giros 

lingüísticos actuales evitando  expresiones extremadamente técnicas o en lenguas  

extranjeras  como el latín, la claridad exigida en el discurso jurídico, hoy 

contraviene la vieja tradición  erudita y elitista del lenguaje legal dogmático la 

claridad no implica  un desprecio por el lenguaje dogmático si no que los reserva 

para los debates entre especialistas en materia legal. 

Las decisiones deben estar basadas de acuerdo a un modelo constitucional. 

2.2.13. Claridad en las resoluciones judiciales 

2.2.13.1. Concepto 

Gonzales (2017) señala: La claridad y precisión de las resoluciones judiciales ha pasado 

de ser una tendencia a la exigencia se explican las razones que han llevado en el mundo 

una nueva forma de expresar el derecho en que la resolución judicial tiene una 

importancia esencial.  

2.2.13.2. El derecho a comprender 

Hernán (2017)  señala: Es cierto que el uso específico  de determinado lenguaje responde 

a tecnicismos propios de la profesión que en muchas ocasiones son imposibles de obviar, 

si quisiéramos explicar algo que no necesita mayor explicación para quien domina el 

lenguaje jurídico, tiene que ver con el uso del lenguaje  preciso y normativo o incluso con 

la necesidad de no caer en  vaguedades, lo mismo acotes e  con el lenguaje   preciso y 

normativo o incluso con las necesidades de no caer en no caer  en vaguedades, lo mismo 

acótese con el lenguaje que utilizan los médicos o los ingenieros u otros profesionales. 
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También se abona aquella afirmación  por la recurrencia de profesionales  jueces  y 

legisladores  en el uso de frases   y alemán o palabras del latín o inclusos de otros idiomas, 

en cuanto a este último debemos apuntar que recurra al latín  o a otros idiomas no 

necesariamente  es un uso incorrecto u oscuro  del lenguaje , en muchas ocasiones  se 

trata de palabras  o frases medievales  que se han extendido y son de uso frecuente  o que 

describe  con meridiana  claridad y gran precisión un concepto cuya definición 

fundamental no ha cambiado desde entonces una muestra de lo que mencionamos es el 

ejemplo (habeas corpus) él supo del vocablo latino nos permite referirnos con gran 

simpleza a una idea que sería mucho más difícil de expresar si fuera traducida en nuestro 

idioma (que tengas cuerpo) no obstante, en la mayoría de los casos latinismos tiene un 

correlato. 

 

2.3. Marco conceptual 

Calificación jurídica: Señala que, en el sistema criminal, la calificación de la mala 

conducta estimula la calificación o escrito de conclusiones que el ministerio fiscal y la 

defensa formula al ser elevada la causa a plenario. Chanamé (2014), (p. 171) 

Caracterización: En la enciclopedia de la Real Academia Española expresa que la 

caracterización es la garantía de los atributos peculiares de una persona o cosa, con el 

objetivo que se distinga de los demás. 

Congruencia: Expresión que denota la coherencia de un testimonio, informe o escrito, en 

correspondencia con hechos o situaciones evidentes contrapuestos a incongruencia 

(Diccionario Jurídico Moderno 2016). 

Distrito Judicial: Parte de un territorio en donde un juez o tribunal ejerce jurisdicción 

(Poder Judicial 2015). 
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Doctrina: Conjunto de tesis, opiniones, de tratadistas juristas que tratan de dar 

explicación, sentido las leyes o temas controvertidos que muchas veces los abogados citan 

en sus alegatos o informes orales (Diccionario Jurídico Moderno 2016). 

Ejecutoria: Sentencia firme la que ha adquirido autoridad de cosa juzgada, es decir, contra 

la que no puede interponerse ningún recurso y puede ejecutarse en todos sus extremos 

(Diccionario Jurídico Moderno 2016). 

Evidenciar: Hacer patente y manifiesta la certeza de algo, probar y mostrar que no solo 

es cierto, si no claro (Real academia de la lengua española). 

Hecho procesal: Aquella situación que no tiene su origen en la voluntad de las personas 

como la muerte de una de las partes perdida del expediente judicial (Diccionario  

Jurídico moderno 2016) 

Juzgado: Dice del tribunal donde despacha el juez, genéricamente se habla de juzgado 

penal, etc. oficina que elabora el juez: (diccionario jurídico moderno 2016). 

Pertinencia: Señalan que la pertinencia es aquella que se relaciona de manera directa o 

indirectamente con las realidades y debe ser legitimada con todos los medios de prueba. 

Díaz & Hoyos (2016). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



42 

 

 

 

 

III. HIPÓTESIS 

El proceso judicial sobre otorgamiento de Pago de Reintegro de Bonificación por Tiempo 

de Servicio, en el Expediente N° 01069-2017-0201-JR.LA-01; Segundo Juzgado de 

Trabajo, Huaraz, Distrito Judicial de Áncash - Perú. 2018, evidenció las siguientes 

características: cumplimiento de plazo; aplicación de la claridad en las resoluciones; 

aplicación del debido proceso; pertinencia entre los medios probatorios con los puntos 

controvertidos establecidos y la(s) pretensión(es) planteadas e idoneidad de la 

calificación jurídica de los hechos para sustentar la(s) pretensión(es) planteados. 
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IV. METODOLOGÍA 

4.1. Tipo y nivel de la investigación 

4.1.1.  Tipo de investigación 

La investigación es de tipo cuantitativo – cualitativo (Mixto).  

Cuantitativo: Porque la investigación se inició con el planteamiento de un problema de 

investigación, delimitado y concreto; está referido a los aspectos específicos externos del 

objeto de estudio y el marco teórico que orientó la investigación fue elaborado sobre la 

base de la revisión de la literatura (Hernández, Fernández & Baptista, 2010).  

El perfil cuantitativo del presente trabajo se evidencia como tal; porque, se inició con un 

problema de investigación específico, se hizo una intensa la revisión de la literatura; que 

facilitó la formulación del problema, los objetivos y la hipótesis de investigación; la 

operacionalización de la variable; el plan de recolección de datos y análisis de los 

resultados.  

Cualitativo: Porque la investigación se fundamenta en una perspectiva interpretativa, 

centrada en el entendimiento del significado de las acciones, sobre todo de lo humano 

(Hernández, Fernández & Baptista, 2010).  

El perfil cualitativo del presente trabajo se evidencia como tal, en la ocurrencia simultánea 

del análisis y la recolección de datos, son actividades necesarias para identificar los 

indicadores de la variable. Además; el objeto de estudio (el proceso) es un producto del 

accionar humano, registra la interacción de los sujetos procesales; por lo tanto, para 

analizar los resultados se aplicó la hermenéutica (interpretación) basada en la literatura 

especializada que conforman las bases teóricas de la investigación, sus actividades 

centrales fueron: a) sumersión al contexto procesal (para asegurar el acercamiento al 
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fenómeno y, b) Ingresar a los compartimentos que componen el proceso judicial, 

recorrerlos palmariamente; para identificar en su contenido los datos correspondientes a 

los indicadores de la variable.  

En síntesis, en la opinión de Hernández, Fernández y Baptista, (2010) una investigación 

mixta “(…) implica un proceso de recolección, análisis y vinculación de datos 

cuantitativos y cualitativos en un mismo estudio o una serie de investigaciones para 

responder a un planteamiento del problema” (p. 544). En el presente trabajo, la variable 

en estudio presenta indicadores perceptibles que se evidencian en distintas etapas 

procesales (Cumplimiento de plazos, aplicación de la claridad en las resoluciones, 

aplicación del derecho al debido proceso, pertinencia de los medios probatorios, 

idoneidad de la calificación jurídica de los hechos); por lo tanto susceptibles de 

identificación utilizando las bases teóricas para la extracción de datos y asegurar la 

obtención de las características trazados en los objetivos específicos del estudio.   

4.1.2. Nivel de investigación 

Es exploratorio y descriptivo. 

Exploratorio: Porque la investigación se aproxima y explora contextos poco estudiados; 

además la revisión de la literatura revela pocos estudios respecto a las características del 

objeto de estudio y la intención es indagar nuevas perspectivas. (Hernández, Fernández 

& Baptista, 2010).  

En este sentido, no es viable afirmar que el conocimiento se haya agotada respecto del 

objeto de estudio, por el contrario, el proceso judicial es un contexto donde operan 

diversas variables, no solo las que se examinaron en el presente trabajo. Se insertaron 

antecedentes próximos a la variable examinada. En síntesis, es un trabajo de naturaleza 

hermenéutica.  
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Descriptivo: Cuando la investigación describe propiedades o características del objeto de 

estudio; en otros términos, la meta del investigador(a) consiste en describir el fenómeno; 

basada en la detección de características específicas. Además, la recolección de la 

información sobre la variable y sus componentes, se manifiesta de manera independiente 

y conjunta, para luego ser sometido al análisis. (Hernández, Fernández & Baptista, 2010). 

En opinión de Mejía (2004) en las investigaciones descriptivas el fenómeno es sometido 

a un examen intenso, utilizando exhaustiva y permanentemente las bases teóricas para 

facilitar la identificación de las características existentes en él, para luego estar en 

condiciones de definir su perfil y arribar a la determinación de la variable.  

En la presente investigación, el nivel descriptivo, se evidenciará en diversas etapas: 1) en 

la selección de la unidad de análisis (Expediente judicial, porque es elegido de acuerdo al 

perfil sugerido en la línea de investigación: reintegro de bonificación por tiempo de 

servicio, concluido por sentencia, con interacción de ambas partes, con intervención 

mínima de dos órganos jurisdiccionales) y 2) en la recolección y análisis de los datos, 

basada en la revisión de la literatura y orientados por los objetivos específicos.   

4.2. Diseño de la investigación 

No experimental: Cuando el fenómeno es estudiado conforme se manifestó en su contexto 

natural; en consecuencia, los datos reflejarán la evolución natural de los eventos, ajeno a 

la voluntad del investigador (Hernández, Fernández & Baptista, 2010).  

Retrospectiva: Cuando la planificación y recolección de datos comprende un fenómeno 

ocurrido en el pasado (Hernández, Fernández & Baptista, 2010).  
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Transversal: Cuando la recolección de datos para determinar la variable, proviene de un 

fenómeno cuya versión pertenece a un momento específico del desarrollo del tiempo 

(Hernández, Fernández & Baptista, 2010).  

 

En el presente estudio, no hay manipulación de la variable; por el contrario, las técnicas 

de la observación y análisis de contenido se aplican al fenómeno en su estado normal, 

conforme se presentó en la realidad. Los datos fueron recolectados del contexto natural, 

donde están registrados (expediente judicial) que contiene al objeto de estudio (proceso 

judicial).  

Por lo expuesto, el estudio será no experimental, transversal y retrospectivo. 

4.3. Unidad de análisis 

En opinión de Centty, (2006): “Son los elementos en los que recae la obtención de 

información y que deben de ser definidos con propiedad, es decir precisar, a quien o a 

quienes se va a aplicar la muestra para efectos de obtener la información” (p.69). 

Las unidades de análisis pueden escogerse usando procedimientos probabilísticos y no 

probabilísticos. En el presente estudio se utiliza el procedimiento no probabilístico; “(…) 

no utilizan la ley del azar ni el cálculo de probabilidades (…). El muestreo no 

probabilístico asume varias formas: el muestreo por juicio o criterio del investigador, el 

muestreo por cuota y muestreo accidental (Arista, 1984; citado por Ñaupas, Mejía, 

Novoa, y Villagómez, 2013; p. 211).  

La selección de la unidad análisis se realizó mediante muestreo no probabilístico 

(muestreo intencional) respecto al cual Arias (1999) precisa “es la selección de los 

elementos con base en criterios o juicios del investigador” (p.24). En aplicación de lo 

sugerido por la línea de investigación, la unidad de análisis es un expediente judicial: 
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expediente N° 01069-2017-0201-JR.LA-01; Segundo Juzgado de Trabajo, Huaraz, 

Distrito Judicial de Áncash, un proceso laboral sobre pago de reintegro de bonificación 

por tiempo de servicio, que registra un proceso contencioso, con interacción de ambas 

partes, concluido por sentencia, y con participación mínima de dos órganos 

jurisdiccionales, su pre existencia se acredita con la inserción de las sentencias sin 

especificar la identidad de los sujetos del proceso (se les asignó un código) para asegurar 

el anonimato, se inserta como anexo 1.  

4.4. Definición y operacionalización de la variable e indicadores 

Respecto a la variable, en opinión de Centty (2006, p. 64): 

“Las variables son características, atributos que permiten distinguir un hecho o fenómeno 

de otro (Persona, objeto, población, en general de un Objeto de Investigación o análisis), 

con la finalidad de poder ser analizados y cuantificados, las variables son un Recurso 

Metodológico, que el investigador utiliza para separar o aislar los partes del todo y tener 

la comodidad para poder manejarlas e implementarlas de manera adecuada”. 

 

En el presente trabajo la variable será: características del proceso sobre pago de reintegro 

de bonificación por tiempo de servicio. 

Respecto a los indicadores de la variable, Centty (2006, p. 66) expone: 

Son unidades empíricas de análisis más elementales por cuanto se deducen de las 

variables y ayudan a que estas empiecen a ser demostradas primero empíricamente y 

después como reflexión teórica; los indicadores facilitan la recolección de información, 

pero también demuestran la objetividad y veracidad de la información obtenida, de tal 

manera significan el eslabón principal entre las hipótesis, sus variables y su demostración.  

 

Por su parte, Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez, (2013) refieren: “los indicadores son 

manifestaciones visibles u observables del fenómeno” (p. 162). En el presente trabajo, 

los indicadores son aspectos susceptibles de ser reconocidos en el interior del proceso 

judicial, son de naturaleza fundamental en el desarrollo procesal, prevista en el marco 

constitucional y legal.  
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En el cuadro siguiente se observa: la definición y operacionalización de la variable del 

proyecto: 
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Cuadro 1. Definición y operacionalización de la variable en estudio 

Objeto de 

estudio 

Variable Indicadores Instrument

o 

 

Proceso judicial 

 

Recurso físico 

que registra la 

interacción de 

los sujetos del 

proceso con el 

propósito de 

resolver una 

controversia. 

 

Características 

 

Atributos 

peculiares del 

proceso judicial en 

estudio, que lo 

distingue 

claramente de los 

demás. 

1. Cumplimiento de plazos. 

2. Aplicación de la claridad en 

las resoluciones. 

3. Aplicación del derecho al 

debido proceso. 

4. Pertinencia de los medios 

probatorios. 

5. Idoneidad de la calificación 

jurídica de los hechos. 

 

Guía 

de 

observación 

 

4.5. Técnicas e instrumento de recolección de datos 

Para el recojo de datos se aplicarán las técnicas de la observación: punto de partida del 

conocimiento, contemplación detenida y sistemática, y el análisis de contenido: punto de 

partida de la lectura, y para que ésta sea científica debe ser total y completa; no basta 

captar el sentido superficial o manifiesto de un texto sino llegar a su contenido profundo 

y latente (Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez; 2013).  

Ambas técnicas se aplicarán en diferentes etapas de la elaboración del estudio: en la 

detección y descripción de la realidad problemática; en la detección del problema de 

investigación; en el reconocimiento del perfil del proceso judicial; en la interpretación 

del contenido del proceso judicial; en la recolección de datos, en el análisis de los 

resultados, respectivamente.  

El instrumento a utilizar será una guía de observación, respecto al instrumento (Arias, 

1999, p.25) indica: (…) son los medios materiales que se emplean para recoger y, 

almacenar la información”. En cuanto a la guía de observación Campos y Lule (2012, p. 

56) exponen “(…) es el instrumento que permite al observador situarse de manera 
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sistemática en aquello que realmente es objeto de estudio para la investigación; también 

es el medio que conduce la recolección y obtención de datos e información de un hecho 

o fenómeno. El contenido y diseño está orientado por los objetivos específicos; es decir 

saber qué se quiere conocer, focalizándolo en el fenómeno o problema planteado, se 

inserta como anexo 2.  

En esta propuesta la entrada al interior del proceso judicial está orientada por los objetivos 

específicos utilizando la guía de observación, que orienta la ubicación de las partes del 

proceso donde se evidencia los indicadores que conforman los objetivos específicos. 

4.6. Procedimiento de recolección y, plan de análisis de datos 

Será por etapas, cabe destacar que las actividades de recolección y análisis prácticamente 

serán concurrentes; al respecto Lenise Do Prado; Quelopana Del Valle; Compean Ortiz, 

y Reséndiz Gonzáles (2008) exponen:  

La recolección y análisis de datos, estará orientada por los objetivos específicos con la 

revisión constante de las bases teóricas, de la siguiente forma: 

4.6.1. Primera etapa: Será una actividad abierta y exploratoria, para asegurar la 

aproximación gradual y reflexiva al fenómeno, orientada por los objetivos de la 

investigación y cada momento de revisión y comprensión será conquista; un logro basado 

en la observación y el análisis. En esta fase se concreta, el contacto inicial con la 

recolección de datos. 

4.6.2. Segunda etapa: También será una actividad, pero más sistémica que la anterior, 

técnicamente en términos de recolección de datos, igualmente, orientada por los objetivos 

y la revisión permanente de las bases teóricas para facilitar la identificación e 

interpretación de los datos.  
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4.6.3. Tercera etapa: Igual que las anteriores, una actividad; de naturaleza más consistente 

que las anteriores, con un análisis sistemático, de carácter observacional, analítica, de 

nivel profundo orientada por los objetivos, donde se articularán los datos y las bases 

teóricas. 

Estas actividades se manifiestan desde el momento en que el investigador, aplica la 

observación y el análisis en el expediente a efectos de verificar si cumple o no con el 

perfil para ser elegido.  

A continuación, el(a) investigador(a) empoderado(a) de conocimiento, maneja ambas 

técnicas observación y el análisis de contenido; orientado por los objetivos específicos 

usando a su vez, la guía de observación para facilitar la ubicación del lugar donde hay 

evidencias de los indicadores de la variable, esta etapa concluirá con una actividad de 

mayor exigencia observacional, sistémica y analítica, basada en la revisión constante de 

las bases teóricas, para poder identificar los contenidos del proceso e identificar los datos 

buscados, finalmente el ordenamiento de los hallazgos dará lugar a los resultados 

4.7. Matriz de consistencia lógica 

En opinión de Ñaupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, (2013): “La matriz de consistencia 

es un cuadro de resumen presentado en forma horizontal con cinco columnas en la que 

figura de manera panorámica los cinco elementos básicos del proyecto de investigación: 

problemas, objetivos, hipótesis, variables e indicadores, y la metodología” (p. 402). 

Por su parte, Campos (2010) expone: “Se presenta la matriz de consistencia lógica, en 

una forma sintética, con sus elementos básicos, de modo que facilite la comprensión de 

la coherencia interna que debe existir entre preguntas, objetivos e hipótesis de 

investigación” (p. 3). 
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En el trabajo se utiliza el modelo básico suscrito por Campos (2010) al que se agregará 

el contenido de la hipótesis para asegurar la coherencia de sus respectivos contenidos. A 

continuación, la matriz de consistencia de la presente investigación. 

Cuadro2. Matriz de consistencia 

Título: CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO SOBRE PAGO DE 

REINTEGRO DE BONIFICACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIO, EN EL 

EXPEDIENTE N°01069-2017-0201-JR.LA-01; SEGUNDO JUZGADO DE 

TRABAJO, HUARAZ, DISTRITO JUDICIAL DE ÁNCASH - PERÚ. 2018 

 

G/E PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
 G

en
er

a
l 

¿Cuáles son las características 

del proceso sobre pago de 

reintegro de bonificación por 

tiempo de servicio, en el 

expediente N° 01069-2017-

0201-JR-LA-01; segundo 

juzgado de trabajo, Huaraz.  

distrito judicial de Áncash – 

perú – 2018? 

Determinar las características 

del proceso sobre pago de 

reintegro de bonificación por 

tiempo de servicio, en el 

expediente N° 01069-2017-

0201-JR-LA-01; segundo 

juzgado de trabajo, Huaraz, 

distrito judicial de Áncash - 

Perú. 2018 

El proceso judicial SOBRE PAGO DE 

REINTEGRO DE BONIFICACION 

POR TIEMPO DE SERVICIO, EN EL 

EXPEDIENTE N°01069-2017-0201-

JR.LA-01; SEGUNDO JUZGADO DE 

TRABAJO, HUARAZ, DISTRITO 

JUDICIAL DE ÁNCASH - PERÚ. 2018  

Evidenció las siguientes características: 

cumplimiento de plazo; aplicación de la 

claridad en las resoluciones; aplicación 

del debido proceso; pertinencia entre 

los medios probatorios con los puntos 

controvertidos establecidos y la(s) 

pretensión(es) planteadas e idoneidad 

de la calificación jurídica de los hechos 

para sustentar la(s) pretensión(es) 

planteados. 

  
  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

E
sp

ec
íf

ic
o
s 

¿Los sujetos procesales 

cumplieron los plazos 

establecidos para el proceso  en 

estudio? 

1. Identificar si los sujetos 

procesales cumplieron los plazos 

establecidos para el proceso en 

estudio. 

 

Los sujetos procesales, si cumplieron 

los plazos establecidos para el proceso  

en estudio. 

¿Las resoluciones (autos y 

sentencias) emitidas en el 

proceso evidencian aplicación 

de la claridad? 

 

2. Identificar si las resoluciones 

(autos y sentencias) emitidas en 

el proceso evidencian aplicación 

de la claridad.  

 

Las resoluciones (autos y sentencias) 

emitidas en el proceso si evidencian 

aplicación de la claridad. 

 

¿Se aplicó el derecho al debido 

proceso, en el proceso en 

estudio? 

 

3. Identificar la aplicación de 

derecho al debido proceso, en el 

proceso en estudio.  

 

Si se aplicó el derecho al debido 

proceso, en el proceso en estudio. 

 

¿Existe pertinencia entre los 

medios probatorios con los 

puntos controvertidos 

establecidos y la(s) 

pretensión(es) planteada(s) en 

el proceso en estudio? 

4. Identificar la pertinencia entre 

los medios probatorios con los 

puntos controvertidos 

establecidos y la(s) 

pretensión(es) planteadas en el 

proceso en estudio. 

 

 Si existe pertinencia entre los medios 

probatorios con los puntos 

controvertidos establecidos y la(s) 

pretensión(es) planteada(s) en el 

proceso en estudio. 
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¿La calificación jurídica de los 

hechos fueron idóneos para 

sustentar la(s) pretensión(es)  

planteada(s) en el proceso en 

estudio. 

5. Identificar si la calificación 

jurídica de los hechos fueron 

idóneos para sustentar la(s) 

pretensión(es)  planteada(s) en el 

proceso en estudio. 

La calificación jurídica de los hechos, si 

fueron idóneos para sustentar la(s) 

pretensión(es)  planteada(s) en el 

proceso en estudio. 

 

4.8. Principios éticos 

Como quiera que los datos son interpretados, el análisis crítico del objeto de estudio 

(proceso judicial) se realiza dentro de los lineamientos éticos básicos: objetividad, 

honestidad, respeto de los derechos de terceros, y relaciones de igualdad (Universidad de 

Celaya, 2011) asumiendo compromisos éticos antes, durante y después del proceso de 

investigación; para cumplir el principio de reserva, el respeto a la dignidad humana y el 

derecho a la intimidad (Abad y Morales, 2005).  

Con este fin, el investigador(a) suscribirá una declaración de compromiso ético para 

asegurar la abstención de términos agraviantes, difusión de los hechos judicializados y 

datos de la identidad de los sujetos del proceso, habidos en la unidad de análisis; sin 

enervar la originalidad y veracidad del contenido de la investigación de conformidad al 

Reglamento de Registro de Grados y Títulos publicado por la Superintendencia Nacional 

de Educación Superior Universitaria (SUNEDU) (El Peruano, 8 de setiembre del 2016) 

Anexo 3. 

 

V. RESULTADOS 

5.1. Resultados  

5.1.1. Cumplimiento de Plazos 

5.1.1.1.Etapa Conciliatoria 

La demanda se interpuso el 17 de octubre del 2017, la misma que fue declarada 

inadmisible mediante resolución N° 01 de fecha 18 de octubre del 2017, dentro del plazo 

establecido en el Artículo 17 de la Nueva Ley Procesal del Trabajo establece que la 
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verificación el cumplimiento de los requisitos de la demanda se realizara dentro de los 5 

días hábiles; en consecuencia, se ha cumplido con el plazo establecido por la norma 

procesal.  

Mediante resolución N° 01 se declara inadmisible la demanda otorgándole 5 días hábiles 

para la subsanación, siendo que la parte demandante con fecha 26 de octubre del 2017 

cumple el mandato, dentro de los 5 días hábiles que establece el artículo 17 de la NLPT. 

Mediante resolución N° 03 de fecha 9 de noviembre del 2017 se admite a trámite la 

demanda y se señala fecha para audiencia de conciliación en 27 de diciembre del 2017, 

de conformidad con el artículo 42 inciso b de la NLPT, prescribe que la citación a las 

partes a la audiencia de conciliación se debe fijar entre los 20 y 30 días hábiles siguientes 

a la calificación de la demanda; en consecuencia, se ha cumplido el plazo por la norma 

procesal. 

5.1.1.2.Etapa Juzgamiento 

De conformidad con el artículo 43° inciso 3) de la Nueva Ley Procesal de Trabajo, 

prescribe que para fijar día y hora la audiencia de juzgamiento, la cual debe programarse 

dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, quedando las partes notificadas en el 

acto; es por ello que, en la audiencia de conciliación el día 27.12.2017, en la audiencia de 

juzgamiento anticipado se llevó acabo el día 27.12.2017, habiéndose programado dentro 

de los 30 días hábiles.  

Habiéndose, diferido la notificación de la sentencia con fecha 29.12.2017, siendo la 

resolución N° 05 de fecha 27 de diciembre de 2017; habiéndose cumplido con lo 

establecido dentro del plazo establecido en el artículo 47 de la NLPT. 

5.1.1.3.Etapa Resolutoria 

En esta etapa resolutoria, el Juez difiere la notificación de la sentencia en el plazo de cinco 

(05) días hábiles siguiente a la audiencia de juzgamiento, la misma que ha sido notificada 



55 

 

con fecha 29.12.2017, siendo la resolución N° 05 de fecha 27 de diciembre de 2017 

contado desde la fecha de la Audiencia de Juzgamiento con fecha 27.12.2017; habiéndose 

cumplido con lo establecido dentro del plazo establecido en el artículo 47 de la NLPT, 

estando dentro del plazo de ley cinco (5) días hábiles desde el Juzgamiento. 

5.1.1.4. Etapa Impugnatoria 

La sentencia de primera instancia, fue notificada con fecha 27 de diciembre del 2017, 

siendo el plazo para interponer recurso de apelación en el plazo cinco (05) hábiles de 

conformidad con el artículo 32 de la Ley N° 29497; en consecuencia, la parte demandada 

presentada con recurso de apelación con fecha 01 de enero de 2018.  

Mediante resolución N° 07 de fecha 23 de enero del 2018, concede el recurso de 

apelación, el mismo que se eleva con fecha 09 de enero del 2018, debiéndose realizar 

dentro del plazo de cinco (05) días hábiles; el mismo que no cumple con lo establecido 

por el artículo 33 de la NLPT. 

Asimismo, mediante resolución N° 08 de fecha 15 de marzo del 2018 se señala para la 

vista de la causa para el día 22.03.2018, habiéndose señalado dentro de los 20 y 30 días 

hábiles siguientes de recibido el expediente, de conformidad con el artículo 33° inciso a) 

de la Ley N° 29497. 

La fecha de la vista de la causa  con fecha se realizó el 22.03.2018, siendo que difieren la 

notificación de la sentencia de Segunda Instancia con fecha 23 de marzo del 2018. 

5.1.2. Claridad de las Resoluciones 

De la revisión de autos y sentencias del proceso laboral parte de mi investigación, 

coligo que son expedidos utilizando términos claros susceptibles de entendimiento para 

cualquier plazo. 
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_ Auto de Inadmisibilidad: Resolución N° 01 de fecha 18 de octubre del 2017, se resuelve 

declarar inadmisible la demanda interpuesta por B. 

_ Auto Admisorio:  Resolución N° 03 de fecha 09 de noviembre del 2017, que resuelve, 

en la Vía Ordinaria Laboral y señala la audiencia de conciliación para el día miércoles 27 

de diciembre de 2017 a horas diez y quince y cinco de la mañana del año 2017, que se 

realizara en la sala de audiencia del primer juzgado de trabajo. 

_ Sentencia de Primera Instancia: Resolución Nro. 05 de fecha 27 de diciembre del 2017 

se señala la presente causa laboral, seguido por B contra A sobre pago de reintegro de 

bonificación por tiempo de servicio y su incidencia en las gratificaciones, intereses 

legales, con costos y costas del proceso; tramitado en la vía del proceso ordinario laboral. 

_ Auto de Concesorio de apelación: Resolución Nro. 07 de fecha 23 de enero del 2018, 

concédase la apelación interpuesta por A con efecto suspensivo. 

_ Auto de Vista de la causa: Resolución Nro. 08 de fecha 15 de marzo del 2018, señala la 

audiencia para la vista de la causa. 

_ Sentencia de Segunda Instancia: Resolución Nro. 09 de fecha 22 de marzo de 2018, que 

confirma la sentencia.  Revoca la sentencia y reformándola se ordena el pago de A, la 

suma de S/23,484.28 soles por concepto de reintegro de bonificación por tiempo de 

servicio, por el periodo comprendido entre marzo de 1993 a agosto de 2009. 

5.1.3. Aplicación del Derecho al Debido Proceso 

5.1.3.1. Principio de Tutela Jurisdiccional 

En el presente expediente N° 01069-2017-0-0201-JR-LA-01, la Tutela Jurisdiccional 

Efectiva, en la que B interpone demanda contra A sobre pago de Reintegro de 

Bonificación por Tiempo de Servicio en su Incidencia en las Gratificaciones, intereses 

legales, con costos y costas del proceso, tramitado en la vía del proceso ordinario laboral. 
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5.1.3.2. Principio de Formalidad 

En el expediente N° 01069-2017-0-0201-JR-LA-01, se aplica al momento que las partes 

ofrecen sus medios probatorios tanto en la demanda y contestación de la demanda, 

admitiéndose por el Juez en la audiencia de juzgamiento.  

5.1.3.3. Principio de Unidad  

En el expediente  en estudio N° 01069-2017-0-0201-JR-LA-01 sobre pago de reintegro 

de bonificación por tiempo de servicio, al momento de meritar los medios probatorios 

ofrecidos por las partes procesales, la Señora Juez ha valorado la Declaración de parte: si 

admisiblemente es cierto la prueba de parte en cuando a su asiento no ha virado, en cuanto 

a la guisa de llevarla a cable si ha cambiado sustancialmente en beneficio de un sumario 

eminentemente vocal, Declaración de testimonios: los testimonios son actuados durante 

la magistratura de juzgamiento previa aprobación y de ser permitidos se lleva a término 

en la misma magistratura. Los testificados deben recurrir a la asistencia por iniciativa de 

las partes que los proponen, pero, nada impide, en azar admirable, que el juez pueda juzgar 

mentar a determinados sujetos para atender su refrendo, Exhibición de planilla: la muestra 

es un centro para permiso meter un dato al pleito. Dada la gravedad de las planillas en el 

enjuiciamiento oficial, se regula específicamente la ostentación de este giro. Se introduce 

aquí una singularidad dado que la NLPT deja de punto la demostración de las libranzas 

de anticipo, la manifestación física de planillas en el local del empleador (cuando contaba 

más de 50 trabajadores) para clasificar las planillas electrónicas y las profusiones 

legalizadas de los portafolios de planillas manuales en el loco regional del juzgado, 

Pericia: respecto de la prueba pericial establece la NLPT que el perito se mantiene al 

marguen de la auditoría y solo ingresa a ella el tiempo de su alegación; como se señaló 

anteriormente los expedientes de la experimentación se presenta con la solicitud o la 

contestación, y en riesgos admirables atrás de la magistratura de juzgamiento, así la 
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experiencia empollada incluso debe estar indicada en los hechos postulatorios, cuestión 

lógica si se tiene en suma que la reunión verbal y las partes necesitan el momento 

precisado para crearse en la vista de juzgamiento, siendo necesaria la demostración 

anticipada de la habilidad, Prueba documental: en la NLPT, la evidencia documental no 

están relevante como señala en la Casación N° 5556-2013-junin, al ordenar que en tanto 

en el círculo del nuevo enjuiciamiento sindical influyente lingual, la experiencia 

documental que recoge refrendos no tiene un alcance probatorio elemental siquiera 

terminante si es que la misma, no es actuándose en cita de juzgamiento con la explicación 

testimonial de lo vertido en dicho patente, es corroborada con otro procedimiento de 

certificación que consta en impacto lo recogido en dicho certificado, en el que se ha 

podido verificar el incumplimiento por parte demandada.  

5.1.3.4. Principio de Veracidad 

En el expediente en estudio, respecto a la verdad material, las partes procesales al 

momento de oralizar los medios probatorios, se han acreditado los hechos, lo que deviene 

en cumplimiento del principio de facilitación probatoria. 

5.1.3.5. Principio de Pertinencia  

Los medios probatorios admitidos, merituados y valorados, se han declarados pertinentes, 

ya que se han acreditado los hechos demandados por el accionante, así como los hechos 

absueltos por la demandada con sus medios probatorios. 

5.1.3.6. Principio de Contradicción 

Ante la interposición de la demanda de reintegro de bonificación por tiempo de servicio, 

A haciendo uso del derecho de contradicción, al momento de presentar la absolución y 

contradicción de la demanda. 

 

 



59 

 

 

5.1.3.7. Principio de Oralidad  

En la aplicación de este principio, se relaciona a la participación de las partes y los sujetos 

procesales, durante el proceso laboral desde la audiencia de conciliación y juzgamiento 

hasta la etapa resolutiva; lo que conlleva que exista una debida mediación por parte del 

Juez y las partes procesales.   

5.1.3.8. Principio de Pluralidad de Instancias 

En el proceso signado con el número 01069-2017-0-0201-JR-LA-01 sobre pago de 

bonificación por tiempo de servicio , se materializo en dos (02) instancias, la Primera que 

emite la Sentencia de Primera Instancia de fecha 27 de Diciembre de 2017 que resuelve 

declarar fundada en parte la demanda y en Segunda Instancia se emite la Sentencia de 

Vista de fecha 22 de Marzo del 2018 que resuelve confirmar la sentencia y revocar en 

cuanto al monto ordenando, reformándola dispusieron pagar la suma de S/.31,232.55 

soles por concepto de reintegro de bonificación por tiempo de servicio, por el periodo 

comprendido entre marzo de 1993 a agosto de 2008 más los intereses. 

5.1.3.9. Principio de Igualdad de Armas 

En el proceso, la Jueza ha permitido que las partes ofrezcan y oralicen sus medios 

probatorios, determinando que se establezcan los presupuestos procesales, conllevando al 

debido proceso, la tutela jurisdiccional, bajo los principios de la razonabilidad y 

racionabilidad 

5.1.3.10. Pertinencia de los Medios Probatorios 

Se ha determinado que, en los Convenio colectivo de 1993, laudos arbitrales de 1994, 

trato directo de 1995, convenio de 1996,1997 y 1998. El porcentaje que se calculará será 

con arreglo a los topes vigentes que asciende a la suma de S/.179.38. 
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5.1.3.11. Calificación de los Hechos 

B inicia sus labores con fecha  primero de julio de 1972 en esta oportunidad interpone la 

demanda por reintegro de bonificación por tiempo de servicio y su incidencia en las 

gratificaciones, intereses legales, con costos y costas del proceso; tramitando en la vía del 

Proceso Ordinario Laboral; por incumplimiento de los  Convenio Colectivo de los años 

1993, 1994, 1995, 1996, 1997,  y 1998 suscritos entre la Administración de A Y EL 

Sindicato de Trabajadores se estableció que en banco abonara a su personal, por el tiempo 

de servicios prestados directamente a la institución  una bonificación porcentual, que se 

calculara sobre las remuneraciones básicas y con arreglo al tope de s/ 179.38 nuevos soles; 

señala que desde enero de 1993 hasta diciembre de 2008, la demandada le ha venido 

abonando por el concepto de bonificación por tiempo de  servicios en su remuneración 

mensual  y en las cinco gratificaciones (hasta el año 2005: 05 gratificaciones y a partir el 

2006: 02 gratificaciones), en forma diminuta procediendo en forma incorrecta, pues aplica 

el porcentaje sobre los s/. 179.38, lo que en ningún convenio estuvo regulado de esa 

manera; y omite la aplicación sobre la remuneración básica. 

El Incumplimiento de los Convenios Colectivos de los años 1993, 1994, 1995, 1996, 1997 

y 1998 suscritos entre A y C, siendo estos, Ley entre las partes; la aplicación asido 

vulnerado por la parte demandada.  

 

5.2. Análisis de Resultado 

Teniendo ya los resultados, del presente proyecto las cuales se obtuvieron del proceso 

sobre Pago de Reintegro de Bonificación por Tiempo de Servicio, signada al Expediente 

N° 01069-2017-0201-JR.LA-01, del Segundo Juzgado de Trabajo de Huaraz, Distrito 

Judicial de Ancash - Perú. 2018, además de ello analizaremos cada uno de los resultados 
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con el siguiente complemento: 

5.2.1. Cumplimiento de plazo 

Pinilla (2013) define que es el lapso, el periodo o el intervalo de tiempo que corre entre 

dos momentos, mientras que el término es el límite que culmina ese plazo. De esta manera 

el plazo es el lapso de tiempo que transcurre hasta un término y el término es el momento 

cierto o determinado en el que culmina un plazo; en otras palabras, el término es, pues, 

un punto límite, en cambio el plazo es un lapso. 

De la revisión de los resultados en cuanto al cumplimiento del plazo, en las etapas 

procesales tales como etapa conciliatoria, etapa de juzgamiento, resolutoria e 

impugnatoria, se ha cumplido con los plazos establecidos en la norma procesal de trabajo. 

5.2.2. Claridad de resoluciones 

León (2008) define que consiste en usar el lenguaje en las acepciones contemporáneas, 

usando giros lingüísticos actuales y evitando expresiones extremadamente técnicas o en 

lenguas extranjeras como el latín. La claridad exigida en el discurso jurídico hoy, 

contraviene la vieja tradición erudita y elitista del lenguaje legal dogmático. La claridad 

no implica un desprecio por el lenguaje dogmático, sino que lo reserva para los debates 

entre especialistas en materia legal. 

Que los autos y sentencias emitidas en el proceso laboral materia de investigación, ha sido 

realizada usando un lenguaje claro es decir expresiones simples sin ser técnicas lo que 

conlleva a que cualquier persona a una simple lectura, pueda entender el sentido de lo 

lecturado. 

5.2.3. Derecho al debido proceso 

Pérez (2015) señala que su tutela no puede ser reducida al mero cumplimiento de las 

garantías procesales formales. Precisamente, esta perspectiva desnaturaliza la vigencia y 

eficacia de los derechos fundamentales, los vacía de contenido y es que el debido proceso 
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no solo se manifiesta en una dimensión adjetiva que está referido a las garantías 

procesales que aseguran los derechos fundamentales, sino también una dimensión 

sustantiva que protege los derechos fundamentales frente a las leyes y actos arbitrarios 

provenientes de cualquier autoridad o persona particular, en consecuencias la observancia 

del derecho fundamental al debido proceso no se satisface únicamente cuando se respetan 

las garantías procesales , si no también cuando los actos mismos de cualquier autoridad, 

funcionario o persona no devienen en arbitrarios. 

En el proceso de investigación y en el hallazgo de los resultados se ha cumplido con la 

aplicación al derecho al debido proceso, ya que se ha determinado los principios, principio 

de tutela jurisdiccional, principio de formalidad, principio de unidad, principio de 

veracidad, principio de pertinencia, principio de contradicción, principio de oralidad, 

principio de pluralidad de instancias, principio de igualdad de armas. 

5.2.4. Pertinencia de medios probatorios 

Echandia (1970) señala que la pertinencia de los medios consiste en que haya alguna 

relación lógica o jurídica entre el medio y el hecho por probar, y puede existir a pesar de 

que su valor de convicción resulte nugatorio y, a la pertinencia de los hechos, la define 

como aquella que “contempla la relación que el hecho por probar puede tener con el litigio 

o la materia del proceso voluntario o del incidente según el caso. 

Se ha determinado en los resultados que, en los Convenio colectivo de 1993, laudos 

arbitrales de 1994, trato directo de 1995, convenio de 1996,1997 y 1998. El porcentaje 

que se calculará será con arreglo a los topes vigentes que asciende a la suma de S/.179.38 

soles; por lo que estos medios probatorios han sido valorados pertinentemente frente a los 

hechos expuestos en el proceso, generando convicción al Juez al momento de emitir 

sentencia. 
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5.2.5. Calificación jurídica de los hechos 

Maris (2013) señala que consiste en determinar la naturaleza jurídica de una situación de 

hecho o de una cuestión de derecho, a fin de poderla referir a una categoría típica, lo cual 

permitirá determinar la ley que le es aplicable. 

De la revisión de los resultados podemos determinar que la calificación jurídica de los 

hechos promovidos en el proceso laboral se ha dado por inaplicación de los convenios 

colectivos que son ley entre las partes. 
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VI. CONCLUSIÓN 

1. Respecto si los sujetos procesales cumplieron los plazos establecidos para el proceso 

en estudio, se evidencian que se cumplieron con los plazos establecidos por la norma 

procesal laboral. 

2. En cuanto a las resoluciones (autos y sentencias) emitidas en el proceso evidencian la 

claridad, se ha cumplido puesto que se ha verificado la utilización de términos simples 

adecuados para cualquier persona que realice la lectura respectiva. 

3. Respecto a la aplicación de derecho al debido proceso, en el proceso en estudio, si se 

evidencia puesto que se ha aplicado los principios de tutela jurisdiccional, de formalidad, 

de unidad, veracidad, de pertinencia, de contradicción, de oralidad, de pluralidad de 

instancias y de igualdad de armas. 

4. En cuanto a la pertinencia entre los medios probatorios con los puntos controvertidos 

establecidos y la(s) pretensión(es) planteadas en el proceso en estudio, se evidencia que 

los medios probatorios valorados por el juzgador son pertinentes con los puntos 

controvertidos del presente estudio, determinando la emisión de la sentencia. 

5. Respecto si la calificación jurídica de los hechos fue idónea para sustentar la(s) 

pretensión(es) planteada(s) en el proceso en estudio, la misma que se ha evidenciado al 

momento de emitirse la sentencia de primera y confirmada en la sentencia de vista. 
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ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

       1° JUZGADO DE TRABAJO 
 

EXPEDIENTE: 01069-2017-0-0201-JR-LA-01 
 

MATERIA                  : POR DEFINIR 
JUEZ                          : T Q Y O  
ESPECIALISTA         : M S G L  
DEMANDADO           : A 
DEMANDANTE         : B 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN N° CINCO 

S E N T E N C I A

 

Huaraz,  veintisiete de diciembre 

 

Del dos mil diecisiete.- 

 

VISTA, la presente causa laboral, signada con el número01069-2017-0-

0201- JR-LA-01 seguido por B y A sobre pago reintegro de bonificación  por  

tiempo  de  servicio  y  su  incidencia  en  las  gratificaciones, intereses  

legales,  con  costos  y  costas  del  proceso;  tramitado  en  la  vía  del Proceso 

Ordinario Laboral. 

I. PARTE EXPOSITIVA: 
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- De la demanda: De fojas ciento diecisiete a  ciento veintiocho y 

subsanada a fojas ciento   cuarenta y dos, obra la demanda en la que B 

señala que ingresó a laborar para A el 01 de julio de 1972 hasta la 

actualidad, con la categoría de funcionario, cargo:  administrador; con 

una remuneración de S/ 6,484.06. Su remuneración está compuesta por: 

Haber Básico, Movilidad, Refrigerio, Bonificación por tiempo de servicios, 

y otros conceptos   que   recibe   mensualmente.   Señala   que   mediante   

Convenio Colectivo de los años 1993, 1994, 1995, 1996, 1997 y 1998, 

suscritos entre la Administración de A y el Sindicato de Trabajadores se 

estableció que el banco abonará a su personal, por el tiempo de servicios 

prestados directamente a la institución una bonificación porcentual, 

que se calculará  sobre  las  remuneraciones  básicas  y  con  arreglo  al  

tope  de  S/.179.38 nuevos soles. Señala que desde enero de 1993 hasta 

diciembre de 2008, la demandada le ha venido abonando por el 

concepto de bonificación por tiempo de servicios en su remuneración 

mensual y en las cinco gratificaciones (hasta el año 2005: 05 

gratificaciones y a partir del 2006: 02 gratificaciones), en forma diminuta 

procediendo en forma incorrecta,  pues aplica el porcentaje sobre los 

S/.179.38, lo que en ningún convenio estuvo regulado de esa manera, 

y omite la aplicación sobre la remuneración básica.
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Mediante Resolución N° 03 de fecha 09 de noviembre del 2017 de fojas 

143 a 146, se admite a trámite la demanda, se corre traslado  A y se fija 

fecha para la audiencia de conciliación. 

 

- Audiencia de Conciliación: Citadas las partes a audiencia de 

conciliación conforme obra de la grabación de audio y video y del Acta de 

Registro de Audiencia de Conciliación de fojas 190 a 191, después de 

una deliberación del  caso  y  con  la  participación  de  la  señora  

magistrada,  las  partes  no arribaron  a un  acuerdo  conciliatorio,  se  dio  

por  fracasada dicha  etapa,  se precisaron las pretensiones materia de 

juicio; se emitió la Resolución N° 04, mediante la cual se tiene por 

apersonada a la demandada, representado por su apoderado, por 

contestada la demanda y por ofrecidos los medios probatorios. 

- De la contestación de la Demanda: Que, de fojas   164 a 189, obra 

la contestación  de  la  demandada  en  la  que  señala  que  es  falso  

que  al demandante  se  le  adeude  reintegros  por  la  bonificación  por  

tiempo  de servicios (BTS) por el periodo desde el año 1993 hasta   agosto   

de 2009; además, señala que es falso que B  se le adeude reintegros por 

la BTS por incidencia en las gratificaciones, por el periodo desde el año 

1993 hasta el 2008. Señala que A se rige por la Ley de la Actividad 

Empresarial del Estado. Es una empresa de Derecho Público, cuyas 

funciones y estructura orgánica se encuentran normadas por su estatuto, 

aprobado por Decreto Supremo N° 07-94-EF, en el cual se establece, 

entre otras  cosas,  que  es  integrante  del  sector  economía y finanzas,  

opera con autonomía económica, financiera y administrativa y que, por 

lo tanto, su accionar económica debe ceñirse estrictamente a lo 

dispuesto, entre otras, por  la Décima Quinta Disposición  Final  de la 

Ley  General  de  Instituciones Bancarias,  Financieras  y  de  Seguro,  

aprobada  por  Decreto  Legislativo  N° 770. Asimismo, de conformidad 

a los dispuesto por el artículo 17 del Decreto  Legislativo N° 183 – Ley 
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Orgánica del Ministerio de Economía y  Finanzas, corresponde a la 

Dirección Nacional de Presupuesto Público, planear, dirigir y controlar la 

formulación, ejecución y evaluación del presupuesto público. De lo 

expuesto, señala, que A, es una entidad sujeta a la Ley General del 

Presupuesto y, por tanto, no es factible gastar más de lo presupuestado 

(debidamente autorizado por las disposiciones legales y administrativas 

pertinentes), sin que sus funcionarios que procedan indebidamente, 

estén sujetos a responsabilidades civiles y/o penales, en caso de 

incumplimiento de las normas dictadas sobre el particular. Es bajo este 

contexto, que se autorizó, entre otras entidades, A, conceder sumas 

dinerarias adicionales a sus trabajadores, con parámetros ya 

establecidos que no podían ser superados ni violados por cuanto sería 

falta grave el disponer el otorgamiento de otros conceptos a los ya 

reconocidos, responsabilidad que finalmente recaería en los funcionarios 

de A. Señala que A, en cuanto a la política de remuneraciones a su 

personal, está sujeto a las limitaciones que impone el Supremo Gobierno 

a través de la Oficina de Instituciones y Organismos del Estado – OIOE. 

Actualmente es el FONAFE, cuyas normas de austeridad, especialmente 

en el ámbito de la política remunerativa de su personal, son de 

obligatorio cumplimiento, debiendo limitar su policita salarial a los 

parámetros que el Estado dispone, de conformidad a los lineamientos 

macro económicos que le son aplicables. Agrega que se debe tener en 

cuenta el Decreto Ley N° 25593, y su reglamento, Decreto Supremo N° 

011-92-TR. Sobre   el   fondo   del   asunto,   señala   que   el   

demandante   realiza   una interpretación  particular  de  la  cláusula  

referente  al  tope  y  el  monto  a abonarse por concepto de BTS 

contenida en el Convenio Colectivo de 1993, Laudo  arbitral  de  1994,  

trato  directo  de  1995,  convenio  de  1996,  1997  y
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1998; sobre el particular B  sostiene que se le ha aplicado en forma 

incorrecta dicha bonificación, pues se utiliza el monto señalado como 

tope,  es  decir  sobre  los  S/.  179.38,  lo  que  en  ningún  convenio  

colectivo estuvo   regulado   de   esa   manera,   omitiendo   la   aplicación   

sobre   la remuneración básica. B plantea que se le reintegre el monto 

de la BTS desde 1993 hasta el año 2008, por supuestamente haberse 

efectuado un mal cálculo de la misma. Cabe indicar que el ahora 

demandante reclama, además, el reintegro  de las cinco gratificaciones 

desde 1993 hasta el año 2005, por considerar que se le ha abonado 

en forma incorrecta lo cual no es cierto. Precisa que mediante convenios 

colectivos, de fecha 1986 a 1993, suscrito entre la B E, Asociada y 

Comercial, con la Federación de Empleados B P, se estableció 

expresamente el tope en la remuneración básica S/. 179.38, como base 

de cálculo para la BTS. 

- Juzgamiento Anticipado: Teniendo en cuenta lo expresado por las 

partes y  que  la  cuestión  debatida  es  solo  de  derecho,  o  que  siendo  

también  de hecho no hay necesidad de actuar medio probatorio alguno, 

conforme lo establece el artículo 43 de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, 

se dispuso el Juzgamiento Anticipado del Proceso; quedando la 

presente causa expedita para emitir sentencia. 

 

II. PARTE CONSIDERATIVA: 

PRIMERO: FINALIDAD DEL 

PROCESO 

Se debe de tener en cuenta que la finalidad del proceso judicial es resolver 
un conflicto  de  intereses  o  eliminar  una  incertidumbre,  ambos  con  
relevancia jurídica, acorde a lo previsto en el artículo III del Título Preliminar 
del Código Procesal Civil1, aplicado supletoriamente, dentro de un debido 
proceso como garantía constitucional. Asimismo, es preciso tener en 
cuenta que, conforme a la doctrina más reciente, el proceso es concebido 
como el instrumento o mecanismo de  que  se vale el  Juzgador  para la 
satisfacción  de  pretensiones, 
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1  Artículo III.- Fines del proceso e integración de la norma procesal.- El Juez deberá atender a que la finalidad concreta del 

proceso es resolver  un  conflicto  de  intereses  o  eliminar  una  incertidumbre,  ambas  con  relevancia  jurídica,  haciendo  

efectivos  los  derechos sustanciales, y que su finalidad abstracta es lograr la paz social en justicia.
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reclamaciones formalmente dirigidas por un miembro de la comunidad 

contra otro, ante el órgano público específicamente instituido para 

satisfacerlas2. SEGUNDO: DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL 

El  proceso  ordinario  laboral  es  un  mecanismo  de  protección  de  
naturaleza procesal, orientada a solucionar los conflictos jurídicos de 
estirpe laboral, y en especial, los asuntos contenciosos que la ley señala 
como competencia de los juzgados especializados de trabajo, o de los 
jueces mixtos, en los lugares en los que  no  hubieran  los  órganos  
jurisdiccionales  antes  mencionados,  con  el propósito de llegar a realizar 
la justicia, y consecuentemente la paz social.  

TERCERO: INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN NORMATIVA 

De conformidad con lo expresamente establecido por el artículo IV del Título 

Preliminar de la Nueva Ley Procesal del Trabajo Nº 29497, respecto a la 

interpretación y aplicación de las normas en la resolución de los conflictos de 

la justicia laboral, se señala que: “Los jueces laborales, bajo 

responsabilidad, imparten justicia con arreglo a la Constitución Política del 

Perú, los tratados internacionales de derechos humanos y la ley. 

Interpretan y aplican toda norma jurídica, incluyendo los convenios 

colectivos, según los principios y preceptos constitucionales, así como los 

precedentes vinculantes del Tribunal Constitucional y de la Corte Suprema 

de Justicia de la República”; corresponde en dicho contexto normativo 

resolver la presente litis, considerando a la Constitución  –  conforme  lo  

señala  el  autor  W S R- como: “(…) algo más que un catálogo más o menos 

amplio o restringido de derechos. En realidad dichos derechos no son otra 

cosa que la expresión jurídica de aquellos principios y valores éticos y 

políticos que el constituyente ha considerado que deben conformar las 

bases del sistema jurídico y, por lo tanto, de la convivencia social”. 

CUARTO: CARGA DE LA PRUEBA 
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El artículo 23º de la Nueva Ley Procesal de Trabajo – Ley Nº 29497, señala 

que la   carga   probatoria   corresponde   a   quien   afirma   hechos   y   

configura   su pretensión,  o  a  quien  los  contradice  alegando  hechos  

nuevos,  sujetos  a  las 

 

 

2  Tal como enseña el jurista J G: “El proceso no es pues, en definitiva, más que un instrumento de satisfacción de 

pretensiones” (Derecho Procesal Civil, 4° Edición, Tomo I, 1998, p. 31). 

3 S R, W. “Derecho Constitucional del Trabajo”, Editorial Gaceta Jurídica S.A.; julio 

2007; Lima – Perú; Pág. 16.
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siguientes reglas especiales de distribución de la misma, sin perjuicio de 

que por ley se dispongan otras adicionales: A su vez el Numeral 23.4, 

señala “De modo paralelo, cuando corresponda concierne al demandado 

que sea señalado como empleador la carga de la prueba de: Literal a) “El 

pago, el cumplimiento de las normas legales, el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales, su extinción o inexigibilidad”; en esa línea, los 

medios probatorios tienen por finalidad acreditar los hechos expuestos por 

las partes, producir certeza en el Juez, respecto de los puntos controvertidos 

y fundamentar sus decisiones, conforme   al   artículo   188º   del   Código   

Procesal   Civil,   aplicable   en   forma supletoria al caso de autos. Asimismo, 

es pertinente resaltar, en primer lugar, el valor  de  la  oralidad  dentro  de  la  

dinámica  que  encierra  el  nuevo  proceso laboral, puesto que la sola 

presencia física de determinados documentos en el expediente judicial no, 

necesariamente, importa su enjuiciamiento y valoración si  es  que  no  

fueron  oralizados  y/o  explicados  por  la  parte  que  los  ofrece  o postula  

(interesado)  durante  el  momento  estelar  del  proceso,  esto  es,  la 

audiencia de juzgamiento, ello a merced de la real y efectiva influencia de la 

oralidad en el proceso laboral (sentido fuerte de la oralidad), la misma 

que se pone de especial manifiesto en relación a la prueba. 

QUINTO: DEL PRINCIPIO DE VERACIDAD 

 

Debe remarcarse el hecho, que si bien el proceso laboral se rige por el 

Principio de  Veracidad;  vale  decir,  que  existe  el  imperativo  de  resolver  

en  base  a  la verdad material; sin embargo, la falta de colaboración de las 

partes en la actuación de los medios probatorios aportados al proceso, 

permite traer a colación: por un lado, que el nuevo esquema y diseño del 

proceso laboral, viene premunido de presunciones legales y judiciales que 

no son sino el marcado y acentuado  reflejo  del  principio  de  facilitación  

probatoria4    que,  a  su  vez, 

constituyen una de las manifestaciones del principio tuitivo en los predios 
del 
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4  Este es definido como: “el principio compensador de las dificultades probatorias que afronta la parte débil. La compensación de desigualdades encuentra aquí una de sus mejores posibilidades para 

conseguir auténticamente la igualdad de las partes en el debate procesal”.   En: P P, P. “PRUEBA Y PRESUNCIONES EN EL PROCESO LABORAL”. ARA 

Editores; Lima-Perú, 1997; página 152. Por su parte, en relación también a este punto, el profesor nacional, Vinatea Recoba, nos refiere que 

el órgano jurisdiccional  debe de “suavizar o flexibilizar las cargas probatorias del trabajador  en todo litigio  laboral (…)  esa protección  (en el derecho sustantivo   conocida como Principio  

Protector) debe manifestarse  en el proceso laboral   a través de una “intensificación”  de los principios informadores de la Constitución (Principio  Protector, Irrenunciabilidad, Tutela  Judicial,   Debido  

Proceso) y de los principios  que expresan la opción ideológica de nuestro ordenamiento procesal, desde el punto de vista constitucional (Principio de Socialización del Proceso, facultades inquisitivas   del juez 

y el establecimiento de normas  de equiparación   y compensación igualitarias)” (VINATEA RECOBA, Luis. “EXPOSICIÓN SOBRE LOS PRINCIPIOS DEL 

DERECHO DEL TRABAJO” en S A, O. “LA LEY PROCESAL DE TRABAJO, ANTECEDENTES   Y  COMENTARIOS”.   

Gaceta  Jurídica,  Lima- Perú, 1996; página145
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Derecho Procesal del Trabajo y que se orienta a flexibilizar – y en 

ocasiones está destinada a invertir – las cargas probatorias impuestas, 

atendiendo a su condición de hiposuficiencia en el ámbito probatorio; y, por 

el otro, que en el marco del nuevo proceso laboral, la valoración de la 

conducta procesal de las partes, constituye otra de las herramientas 

operacionales de las que ha sido dotado el Juzgador, la misma que se 

encuentra expresamente reglada en el artículo 29º de la NLPT, dispositivo 

que permite extraer conclusiones en contra de los intereses de las partes 

atendiendo a la conducta que éstas asumen en el proceso, en especial 

cuando la actividad probatoria es obstaculizada por una de las partes; ahora, 

se entiende por proceder oclusivo al incumplimiento de las exhibiciones 

admitidas y ordenadas por el Juez, el negar la existencia de documentos 

propios de la actividad jurídica o económica de la parte a la que se le 

requirió, el impedir el acceso del Juzgador al material probatorio, el 

negarse a declarar y/o responde evasivamente, pero también la omisión a 

la oralización y explicación de los medios de prueba que son aportados por 

una de las partes.  

SEXTO: Lo anterior, constituye una inequívoca expresión del nivel de 

preponderancia   que   la   Ley   N°   29497   (N.L.P.T.)   le   otorga   al   deber   

de colaboración procesal de los sujetos intervinientes en el proceso, sobre 

todo en lo que respecta al ámbito probatorio,  tanto  en lo relativo a su 

aportación al proceso como en lo concerniente a su actuación, en la cual 

se valora, por citar un   ejemplo,   su   sistematización,   la   presentación   de   

cuadros   de   pagos debidamente sustentados, así como la oralización de 

cada medio de prueba y de  la  finalidad  para  la  cual  ha  sido  ofertado.  Y  

es  que,  efectivamente,  la adopción de un proceso laboral por audiencias, 

opción legislativa plasmada en la NLPT, necesariamente, supone un nuevo 

modo de pensar el enjuiciamiento laboral, no sólo porque se sustenta en un 

esquema en el cual las alegaciones oralizadas  tiene  mayor  gravitación  que  

aquellas  efectuadas  de  modo  escrito, sino también porque activa 

plenamente el efecto de principios y reglas determinadas como la 
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inmediación, la oralidad (el que también implica el de la publicidad), la 

concentración, la celeridad, la economía procesal y la veracidad, lo que 

reclama del Juez un rol activo en la conducción del proceso y, en igual o 

mayor grado, una participación dinámica y diligente de las partes 

procesales, en
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lo que a ellas les compete (principalmente en el aspecto probatorio); en ese 

escenario, éstas se erigen como indispensables colaboradoras del Juzgador 

con miras a alcanzar la justa composición del conflicto. Son estas las razones 

y argumentos que justifican que, frente a la infracción al principio de 

cooperación traducido en un mandato jurisdiccional en torno a la manera en 

la cual debe ser presentada y oralizada la prueba en el proceso, el Juzgador 

pueda recurrir a la presunción contenida en el artículo 29 de la NLPT y 

aplicarla con contundencia, extrayendo, efectivamente, conclusiones en 

contra de los intereses de la parte que no observó su deber de colaboración 

en función a las exigencias del nuevo proceso laboral. 

SÉPTIMO: DEL JUZGAMIENTO ANTICIPADO 

 

En cuanto al juzgamiento anticipado, es necesario y pertinente remarcar que 

tal proceder procesal se justifica en la medida que es plenamente 

compatible con una debida aplicación de los principios de celeridad, 

concentración y economía procesal, en tanto la cuestión sometida a 

conocimiento jurisdiccional no amerita desarrollar toda una etapa de 

actuación probatoria, básicamente por tres situaciones  específicas:  i)  la 

parte  demandada se  encuentra en  condición  de rebeldía, por concurrir - 

su representante - a la audiencia de conciliación sin poderes suficientes para 

conciliar, simplemente por no concurrir o por no haber contestado   la   

demanda,   ni   siquiera   de   manera   extemporánea;   en   la oportunidad 

que corresponda de acuerdo al tipo de proceso del que se trate (ordinario o 

abreviado); ii) la parte demandada muestra una total orfandad probatoria 

en relación a las pretensiones reclamadas por su contraparte; y, iii) La 

cuestión debatida es sólo de derecho. a) En cuanto al primer aspecto, debe 

tenerse en cuenta que tanto el artículo 458 del Código Procesal Civil como el 

numeral 1 del artículo 43 – Ley número 29497 (en adelante NLPT) 

establecen que la falta de contestación de la demanda (dentro del plazo 

legal) constituye uno de los supuestos que origina la condición procesal 

de rebeldía, que en el caso del proceso laboral opera de manera 
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automática, vale decir, sin que sea necesaria una declaración judicial que 

expresamente lo señale; la emplazada al no cumplir con contestar la 

demanda resulta claro que se encontraría inmersa en una causal de 

rebeldía, la misma que a estar por lo previsto en el artículo
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461  del  Código  Procesal  Civil  genera  una  presunción  legal  relativa  sobre  

la verdad de los hechos expuestos en la demanda. Ahora, si bien la NLPT, en 

el articulado   mencionado   supra,   prevé   la  posibilidad   de   que   el  

rebelde  se incorpore al proceso en el estado en que éste se encuentre, sin 

renovar actos procesales previos; sin embargo, ello sucedería únicamente 

en el caso en que el Juzgador decida continuar con el desarrollo de toda la 

Audiencia, sin optar por un juzgamiento anticipado o prematuro (caso 

proceso abreviado) o citar a una audiencia de juzgamiento (proceso 

ordinario); en los que se mantenga el efecto jurídico de la rebeldía; se 

pasará a efectuar a un juzgamiento anticipado debido a que el juzgador 

considere verosímiles los hechos anotados en el escrito de demanda.- b)  En 

relación al segundo aspecto,  de conformidad con el último párrafo  del  

artículo  43  de  la  NLPT  (la  cuestión  debatida  siendo  también  de hecho 

no hay necesidad de actuar medio probatorio alguno), ante una clara 

situación de orfandad  probatoria mostrada por B , es decir, si la 

demandada presenta su contestación sin algún medio de prueba en relación 

(pertinentes, conducentes idóneos) a las pretensiones reclamadas por su 

contraparte,  sea  en  la  audiencia  de  Conciliación  (Proceso  ordinario)  o  

se verifique tal circunstancia en la Audiencia Única (Proceso abreviado); esto 

es B  no  efectúe  ningún  intento  por  ejercer  real  y  eficazmente  su derecho 

de defensa (lo cual se advierte también en el caso de la rebeldía), el cual 

––cabe remarcar–– no se agota con la sola presencia física de la parte en 

la diligencia de Audiencia sino que importa su participación dinámica, la 

satisfacción de sus   obligaciones probatorias y, por cierto, la observancia 

de la colaboración procesal. Entonces, es evidente que la realización de la 

etapa de actuación de medios probatorios, a todas luces, sería inoficiosa 

debido a que es la encargada de acreditar - como en el caso de autos - 

merced a la carga de la prueba del cumplimiento de los derechos 

reclamados por el trabajador (artículo 23.4 de la NLPT). Y finalmente en 

cuanto al tercer supuesto, de conformidad con el último párrafo del 

artículo 43 de la NLPT, haya habido o no contestación, la cuestión debatida 
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es sólo de derecho, se refiere a la forma de aplicación de las normas 

jurídicas por parte de los jueces.
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EN EL CASO CONCRETO: Se dispuso el juzgamiento anticipado, tal como 

se verifica de la grabación de la audiencia de conciliación, además que la 

Jueza suscrita    se    hallaba    plenamente    habilitada    debido    a    las    

pretensiones demandadas:  pago  de  reintegro  de  bonificación  por  tiempo  

de  servicio  (en adelante BTS) desde enero de 1993 hasta agosto de 2009 y 

su incidencia en las gratificaciones, desde enero de 1993 hasta agosto de 

2008, intereses legales, costos y costas del proceso; además de que los 

medios probatorios sólo son de orden documental, los que no ameritaba 

toda una audiencia de juzgamiento. 

PRONUNCIAMIENTO DE FONDO 

OCTAVO:   Considerando  que  no  existe  controversia  respecto  a  que  

existió vínculo laboral entre las partes; asimismo, no existe controversia 

sobre que B se encuentra afiliado al sindicato que suscribió los convenios 

colectivos  que  contienen  los  pagos  que  se  reclaman  pues  de  las  boletas  

de pago  de B  presentado  por A  se  verifica  el  pago  de cuota sindical por 

parte de B. Tampoco existe controversia sobre el derecho de B a percibir la 

bonificación por tiempo de servicios y las gratificaciones que reclama, pues 

la parte A  ha señalado que dichos conceptos fueron pagados a B. El tema en 

controversia es el cálculo del concepto de bonificación por tiempo de 

servicios, pues la parte B señala que debe realizarse, conforme a los 

porcentajes que correspondan, con base en la remuneración básica, es 

decir, multiplicar la remuneración básica por el porcentaje que corresponda 

al tiempo de servicios y dicho producto no debe superar  los  S/.179.38;  

mientras  que A  señala  que  el  cálculo  se realiza  con  base  en  el  tope  de  

S/.179.38  que  establecen  los  convenios colectivos   respecto   a   la   

bonificación   por   tiempo   de   servicios,   es   decir, multiplicar la suma de 

S/.179.38 por el porcentaje que corresponda al tiempo de servicios, y 

dicho producto es el que se paga a B. Cabe precisar que A no ha puesto en 

cuestión la productividad y rendimiento de B  para  objetar  el  derecho  de  
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éste  a  percibir  el  concepto  que demanda, tampoco ha cuestionado la 

prestación efectiva de labores de B para objetar su derecho a percibir las 

gratificaciones de fuente convencional;  por  lo  que  sólo  se  evaluará  la  

pretensión  de B respecto al tema controvertido, esto es, la forma de 

calcular la bonificación por tiempo de servicios. 

En esa línea, corresponde dar respuesta a la pretensión A en función a la 

interpretación del convenio colectivo que se ajuste a lo pactado por las 

partes y a los principios del derecho del trabajo. El convenio colectivo 

correspondiente al año 1993, respecto a la bonificación por tiempo de 

servicios, señala que: “Para la determinación del monto del beneficio, el 

porcentaje se calculará con arreglo a los topes vigentes.”(sic); el 

porcentaje a que se refiere queda  establecido  en  el  literal  a)  del  punto  

18  de  la  cláusula  primera  del Convenio Colectivo del año 1993, y se aplica 

el que corresponda el tiempo de servicios que tenga el trabajador; respecto 

a los topes vigentes, ha quedado establecido de acuerdo a lo señalado por 

ambas partes que aquél ascendía a la suma  de  S/.179.38;  ahora  bien,  B 

ingresó  a  laborar  el  04  de octubre de 1989, conforme a su boleta de 

pago que obra a fojas dos, por lo que cumplió cinco años de servicios el 

4 de octubre de 1994, y a partir de tal fecha le corresponde percibir la BTS, 

es así que conforme a lo establecido en el convenio colectivo, la bonificación 

por tiempo de servicios que le corresponde es de 12.5 %, 18.5% y 

179.38; corresponde determinar el concepto sobre el que se aplica si es 

sobre la remuneración básica o sobre el tope señalado; del precepto 

convencional citado señala que el porcentaje se calcula con arreglo a los  

topes  vigentes,  es  decir  el  monto  resultante  debe  ajustarse  al  tope,  no 

puede superarlo; la lectura de dicho precepto de ninguna manera nos da a 

entender que la base de cálculo de la BTS es el tope; además, si tenemos en 

cuenta que se establece como BTS el porcentaje de un concepto 

determinado y a la vez a la BTS se le pone un tope, no puede ser este 

mismo la base de cálculo; lo que razonablemente nos lleva a concluir que 

la base de cálculo de la BTS es la remuneración básica de B que multiplicada 
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por el porcentaje correspondiente no debe superar el tope de S/.179.38; 

cabe señalar que en los convenios colectivos posteriores, se aclara esta 

situación, pues en el convenio colectivo de 1995, del 30 de octubre de 1995, 

se establece: “Para la determinación del monto del beneficio, el porcentaje 

se calculará sobre la remuneración básica y con arreglo a los topes 

vigentes”; lo que avala que la base de cálculo para la BTS es la 

remuneración básica y no el tope; por tanto, A al pagar la BTS con base en 

el tope de S/.179.38 ha efectuados pagos diminutos, por lo que 

corresponde amparar el pago de reintegros demandados.
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NOVENO: Respecto al reintegro de la bonificación por tiempo de servicio 

en su incidencia en las gratificaciones; los convenios colectivos que obran 

en autos señalan  que A  otorgó  cinco  sueldos  por  conceptos  de 

gratificaciones; si consideramos el sueldo como todos los conceptos que 

percibe B, debe incluirse la BTS y como dicho concepto ha sido pagado en 

forma diminuta, corresponde reintegrar la BTS como parte del sueldo 

para el pago de las cinco gratificaciones pactadas; por lo que este extremo 

de A también debe ampararse. 

DÉCIMO: Como se ha establecido, corresponde el cálculo de la BTS 

sobre la base de la remuneración básica vigente al momento en que se 

debió pagar la BTS, esto es a partir de octubre de 1994, pues la BTS ya 

estaba regulada y se pagaba desde 1993. De otro lado, corresponde amparar 

las pretensiones hasta diciembre del 2008, en atención a que A ha pagado 

en forma mensual la BTS hasta diciembre, conforme se verifica las boletas 

de pago que obran en DVD a fojas 166. Cabe precisar que el periodo 

demandado de enero a agosto del 2009, mediante convenio colectivo se 

pactó el pago de BTS en los mismo porcentajes que en los convenios 

anteriores pero con base en el monto fijo de S/. 300.00; lo que da como 

producto un monto fijo, también señalado expresamente en el convenio 

colectivo del año 2009; es así que corresponde amparar el pago de la BTS 

en los montos que le corresponde a B por el periodo enero a agosto del 

2009, en atención a que A no ha acreditado  el  pago,  siendo  atribuible  esta  

carga  conforme  al  literal  a)  del artículo 23.4 de la Ley N° 29497. 

DÉCIMO   PRIMERO:    Establecido    lo    anterior    corresponde    efectuar    

la liquidación conforme a los considerandos anteriores. 

Bonificación por Tiempo de Servicios 
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Periodo 

 

Remun. Básica 

Mensual 

 

Porcentaje 

Bonif. X Tiempo 

de Servicio 

 

Monto de 

Bonif. 

 

Monto 

Pagado 

por Bonif. 

 

Reintegro 

por Bonif. 
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mar-93 557.92 12.50% 69.74 22.42 47.32 

abr-93 557.92 12.50% 69.74 22.42 47.32 

may-93 557.92 12.50% 69.74 22.42 47.32 

jun-93 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

jul-93 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

ago-93 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

sep-93 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

oct-93 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

nov-93 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

dic-93 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

ene-94 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

feb-94 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

mar-94 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

abr-94 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

may-94 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

jun-94 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

jul-94 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

ago-94 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

sep-94 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

oct-94 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

nov-94 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

dic-94 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

ene-95 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

feb-95 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

mar-95 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

abr-95 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

may-95 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

jun-95 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

jul-95 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

ago-95 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

sep-95 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

oct-95 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

nov-95 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

dic-95 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

ene-96 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

feb-96 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

mar-96 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

abr-96 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

may-96 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

jun-96 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

jul-96 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

ago-96 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

sep-96 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

oct-96 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 
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nov-96 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 
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dic-96 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

ene-97 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

feb-97 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

mar-97 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

abr-97 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

may-97 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

jun-97 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

jul-97 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

ago-97 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

sep-97 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

oct-97 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

nov-97 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

dic-97 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

ene-98 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

feb-98 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

mar-98 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

abr-98 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

may-98 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

jun-98 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

jul-98 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

ago-98 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

sep-98 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

oct-98 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

nov-98 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

dic-98 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

ene-99 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

feb-99 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

mar-99 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

abr-99 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

may-99 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

jun-99 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

jul-99 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

ago-99 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

sep-99 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

oct-99 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

nov-99 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

dic-99 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

ene-00 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

feb-00 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

mar-00 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

abr-00 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

may-00 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

jun-00 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

jul-00 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 
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ago-00 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 
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sep-00 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

oct-00 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

nov-00 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

dic-00 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

ene-01 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

feb-01 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

mar-01 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

abr-01 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

may-01 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

jun-01 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

jul-01 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

ago-01 1,012.00 - 179.38 33.19 146.19 

sep-01 1,012.00 - 179.38 33.19 146.19 

oct-01 1,012.00 - 179.38 33.19 146.19 

nov-01 1,012.00 - 179.38 33.19 146.19 

dic-01 1,012.00 - 179.38 33.19 146.19 

ene-02 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

feb-02 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

mar-02 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

abr-02 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

may-02 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

jun-02 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

jul-02 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

ago-02 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

sep-02 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

oct-02 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

nov-02 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

dic-02 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

ene-03 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

feb-03 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

mar-03 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

abr-03 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

may-03 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

jun-03 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

jul-03 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

ago-03 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

sep-03 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

oct-03 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

nov-03 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

dic-03 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

ene-04 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

feb-04 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

mar-04 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

abr-04 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 
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may-04 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 
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jun-04 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

jul-04 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

ago-04 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

sep-04 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

oct-04 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

nov-04 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

dic-04 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

ene-05 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

feb-05 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

mar-05 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

abr-05 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

may-05 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

jun-05 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

jul-05 3,109.20 - 179.38 33.19 146.19 

ago-05 3,109.20 - 179.38 33.19 146.19 

sep-05 3,109.20 - 179.38 33.19 146.19 

oct-05 3,109.20 - 179.38 33.19 146.19 

nov-05 3,109.20 - 179.38 33.19 146.19 

dic-05 3,109.20 - 179.38 33.19 146.19 

ene-06 3,399.43 - 179.38 33.19 146.19 

feb-06 3,399.43 - 179.38 33.19 146.19 

mar-06 3,599.43 - 179.38 33.19 146.19 

abr-06 3,599.43 - 179.38 33.19 146.19 

may-06 3,599.43 - 179.38 33.19 146.19 

jun-06 3,599.43 - 179.38 33.19 146.19 

jul-06 3,599.43 - 179.38 33.19 146.19 

ago-06 3,599.43 - 179.38 33.19 146.19 

sep-06 3,599.43 - 179.38 33.19 146.19 

oct-06 3,599.43 - 179.38 33.19 146.19 

nov-06 3,599.43 - 179.38 33.19 146.19 

dic-06 3,599.43 - 179.38 33.19 146.19 

ene-07 3,599.43 - 179.38 33.19 146.19 

feb-07 3,599.43 - 179.38 33.19 146.19 

mar-07 3,599.43 - 179.38 33.19 146.19 

abr-07 4,026.08 - 179.38 33.19 146.19 

may-07 4,026.08 - 179.38 33.19 146.19 

jun-07 4,026.08 - 179.38 33.19 146.19 

jul-07 4,026.08 - 179.38 33.19 146.19 

ago-07 4,026.08 - 179.38 33.19 146.19 

sep-07 4,126.08 - 179.38 33.19 146.19 

oct-07 4,126.08 - 179.38 33.19 146.19 

nov-07 4,126.08 - 179.38 33.19 146.19 

dic-07 4,126.08 - 179.38 33.19 146.19 

ene-08 4,126.08 - 179.38 33.19 146.19 
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feb-08 4,126.08 - 179.38 33.19 146.19 
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Periodo 

 

Reintegro por 

Bonif. 

 

Reintegro por 

Gratificación 1993 76.58 382.90 

1994 76.58 382.90 

1995 76.58 382.90 

1996 76.58 382.90 

1997 113.33 566.65 

1998 113.33 566.65 

1999 113.33 566.65 

2000 113.33 566.65 

2001 146.19 730.95 

2002 146.19 730.95 

2003 146.19 730.95 

2004 146.19 730.95 

2005 146.19 730.95 

2006 146.19 292.38 

2007 146.19 292.38 

2008 146.19 292.38 

 TOTAL 8,330.09 

 

 

mar-08 4,126.08 - 179.38 33.19 146.19 

abr-08 4,126.08 - 179.38 33.19 146.19 

may-08 4,126.08 - 179.38 33.19 146.19 

jun-08 4,126.08 - 179.38 33.19 146.19 

jul-08 4,126.08 - 179.38 33.19 146.19 

ago-08 4,126.08 - 179.38 33.19 146.19 

sep-08 4,306.08 - 179.38 33.19 146.19 

oct-08 4,306.08 - 179.38 33.19 146.19 

nov-08 4,306.08 - 179.38 33.19 146.19 

dic-08 4,306.08 - 179.38 33.19 146.19 

ene-09 - - 55.50 - 55.50 

feb-09 - - 55.50 - 55.50 

mar-09 - - 55.50 - 55.50 

abr-09 - - 55.50 - 55.50 

may-09 - - 55.50 - 55.50 

jun-09 - - 55.50 - 55.50 

jul-09 - - 55.50 - 55.50 

ago-09 - - 55.50 - 55.50 

 TOTAL 22,902.46 

 

NOTA: A partir del mes de agosto del 2001, se está considerando el monto tope 
de la bonificación. 

 

Reintegro de Bonificación por 

Tiempo de Servicio en su Incidencia 

en las Gratificaciones
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RESUMEN 

Reintegro de bonificación por tiempo de servicios                                          

22,902.46 

Reintegro de bonificación por tiempo de servicios en su incidencia en la gratificaciones                                                                                               
 

8,330.09
 

TOTAL                                                           31,232.55 

 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Habiéndose determinado los montos que 

corresponden a B y no habiendo acreditado la parte A cumplido con el 

pago  de  los  conceptos  detallados  precedentemente,  corresponde  

ordenar  a dicha   parte   que   cumpla   con   el   mismo   teniendo   en   cuenta   

el   resumen precedente. Consecuentemente, a B le corresponde percibir la 

suma de  S/31,232.55  (TREINTA  Y  UN  MIL  DOSCIENTOS 

TREINTA  Y  DOS CON 55/100 SOLES), por conceptos de Reintegro de 

bonificación por tiempo de servicios, de marzo de 1993 a agosto del 2009 

y Reintegro de bonificación por tiempo de servicios en su incidencia en la 

gratificaciones de 1993 al 2008.  

DÉCIMO TERCERO: DE LOS INTERESES LEGALES 

Se debe indicar que al existir adeudos laborables, significa que la litis le va a 

resultar favorable a la actora; en esa perspectiva, le corresponde el pago de 

los Intereses Legales del proceso; en ese horizonte, se debe precisar que, 

los intereses  legales se  calcularán  de  acuerdo  el  artículo  3º del  Decreto 

Ley Nº25920, el cual señala que el interés legal sobre los montos adeudados  

por el empleador se devengan a partir día siguiente de aquél en que se 

produjo el incumplimiento y hasta el día de su pago efectivo; asimismo, 

dichos intereses deben  determinarse  aplicando  la  tasa  de  interés  legal,  

establecido periódicamente por el B C R, según lo prescribe el artículo 1º 

del decreto ley antes mencionado, y el artículo 1244º del Código Civil. En 

el presente caso, se verifica que el incumplimiento del empleador se 

produjo mes a   mes   al   no   efectuar   el   pago   en   forma   completa   de   

los   incrementos remunerativos pactados en la cláusula segunda, por tanto 
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el cálculo de los intereses se efectuará de manera mensual desde la fecha 

del incumplimiento hasta la fecha de pago. 

DÉCIMO CUARTO: DE LOS COSTOS Y COSTAS DEL 

PROCESO 

 

Si  bien A  ha  resultado  vencida  en  el  presente  proceso,  sin embargo, se 

debe tener en cuenta que el artículo 413 del Código Procesal Civil ha 

previsto que se encuentran exentas de la condena en costas y costos los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, el Ministerio Público, los órganos 

constitucionales autónomos, los gobiernos regionales y locales; en este 

sentido, siendo que A es parte del poder ejecutivo, se debe concluir que 

se encuentra exenta del pago de costas.  

Para determinar los Costos Procesales, se debe indicar que dicho concepto 

se encuentra íntimamente relacionados con los Honorarios Profesionales, 

dado que ello  se  desprende  de  una  lectura  ponderada  del  artículo  

411°  del  Código Procesal Civil, en cuanto prescribe que: “Son costos del 

proceso el honorario del  Abogado de la parte vencedora, más un cinco por 

ciento destinado al Colegio de Abogados del Distrito Judicial respectivo 

para su Fondo Mutual y para cubrir los honorarios de los Abogados en los 

casos de Auxilio Judicial”; de otro  lado,  si  bien  es cierto,  la Sétima 

Disposición Complementaria de  la Ley 29497 establece que en los 

procesos laborales el Estado puede ser condenado al pago de costos; sin 

embargo, en el presente caso, no se puede imponer la condena de costo 

en razón a que si bien A ha resultado vencida, ésta no ha mostrado mala 

fe o conducta obstruccionista a la administración de justicia.
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DÉCIMO  QUINTO:  Finalmente,  la  Juez  que  suscribe  hace  mención  

en  la presente resolución sentencia, de un conjunto o una serie de 

resoluciones emitidas por la Corte Suprema de Justicia de la República y del 

Tribunal Constitucional, lo cual se realiza con el propósito que tales 

invocaciones jurisprudenciales traduzcan el cuidado, ponderación y tino 

de esta judicatura por administrar soluciones y respuestas a los conflictos 

jurídicos que conoce o que respondan a casos similares, lo cual va de la 

mano con el Principio de Predictibilidad de las resoluciones judiciales, el 

mismo que permite que los justiciables tengan una conciencia bastante  

certera de cuál será el resultado final  que  se  obtendrá.  Tal  principio  

conocido  también  como  el  Principio  de 

Seguridad  Jurídica  o  Principio  de  Certeza5.  De  esa  manera,  la  aplicación  

del Principio de Predictibilidad permite que la discrecionalidad de los 

Jueces, al resolver determinados asuntos, no se convierta en arbitrariedad; 

de tal modo que, cualquier Juez no podría tener dos o  más 

pronunciamientos totalmente antagónicos frente a  casos idénticos, en los 

cuales se presentan los mismos argumentos y se aplica igual normatividad. 

Lo antes manifestado traduce positivamente en beneficio de la sociedad, 

ya que permite la Seguridad Jurídica y la Paz Social. 
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5 (según los alemanes: G R; según los anglosajones: Principle of Legal Certainty; según los franceses: Principle de la Sécurité 

Juridique; y, según los italianos: Principio de lla Certezza del Diritto) busca construir dos escenarios claramente definidos: 1) 

Fortalecer las bases para generar confianza en los justiciables que recurren al Poder Judicial; y, 2) Reducir los niveles de 

corrupción, toda vez que al conocerse los lineamientos, la discrecionalidad inescrupulosa se reduce, ya que los justiciables 

conocen de antemano la posible respuesta por parte de la judicatura.



 92 

106 

 

 

 

III. PARTE RESOLUTIVA: 

 

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 138° y 143° de la Constitución Política del Estado y el artículo 51° 

del T.U.O. de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Ley Procesal del Trabajo 

y las demás normas legales mencionadas impartiendo justicia a nombre de 

la Nación, la SEÑORA JUEZA SUPERNUMERARIA DEL PRIMER JUZGADO DE 

TRABAJO DE HUARAZ; 

FALLA: 

DECLARANDO FUNDADA EN PARTE la demanda interpuesta por B  

contra A sobre pago reintegro de bonificación por tiempo de servicio y su 

incidencia en las gratificaciones, intereses legales. Sin costas ni costos. 

Se ordena A, B , cumpla con pagar a B la suma S/31,232.55 (TREINTA 

Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS CON 55/100 SOLES), por 

conceptos de Reintegro de bonificación por tiempo de servicios, de marzo 

de 1993 a agosto del 2009 y Reintegro de bonificación por tiempo de 

servicios en su incidencia en la gratificaciones de 1993 al 2008, más los 

intereses legales que se calcularán en ejecución de sentencia, conforme al 

considerando décimo tercero. 

1.  CONSENTIDA O EJECUTORIADA que fuese la presente, 

ARCHÍVES los actuados en el modo y forma de Ley. 

2. NOTIFÍQUESE   a   las   partes   con   la   presente   sentencia   conforme   al 

ordenamiento   jurídico   vigente.   Interviene   la   jueza   que   suscribe   por 

disposición superior. 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
ÁNCASH Sala Laboral 
Permanente 

 

 

 

EXPEDIENTE             : 01069-2017-0-0201-JR-LA 01 

 

MATERIA                  : PAGO DE QUINQUENIOS 

 

RELATOR                  : M P S E 

DEMANDADO             : A  

DEMANDANTE          : B 

 

SENTENCIA 

DE VISTA RESOLUCIÓN NÚMERO NUEVE 

Huaraz, veintidós de marzo de dos mil 

dieciocho. 

 

 

VISTOS: en audiencia pública a que se contrae la 

certificación que obra en autos, por los fundamentos pertinentes de la 

recurrida y los que en adelante se consignan; habiendo hecho uso de la 

palabra la parte demandante como la parte demandada, es menester emitir 

la resolución correspondiente. 

 

I. OBJETO DE ALZADA 
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Sentencia contenida en la resolución número cinco de fecha veintisiete de 

diciembre del año dos mil diecisiete, obrante de fojas ciento noventa y dos a 

doscientos once de autos, a través de la cual FALLA: “DECLARANDO 

FUNDADA EN PARTE la demanda interpuesta por B contra A sobre pago y 

reintegro de bonificación por tiempo de servicio y su incidencia en las 

gratificaciones, intereses legales. Sin costas ni costos. Se ordena A, A cumpla 

con pagar a B, la suma S/31,232.55 (TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y DOS CON 55/100 SOLES), por conceptos de reintegro de 

bonificación por tiempo de servicios, desde marzo de 1993 a agosto del 2009 

y reintegro de bonificación por tiempo de servicios en su incidencia en las 

gratificaciones de 1993 al 2008, más los intereses legales que se calcularán en 

ejecución de sentencia, conforme al considerando décimo tercero; con lo demás 

que contiene”. 

 

II.AGRAVIOS
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La parte A, mediante su escrito de apelación que corre de fojas doscientos 

dieciséis a doscientos cuarenta y cinco de autos, subsanada a fojas doscientos 

cincuenta a doscientos cincuenta y uno de autos, argumenta, básicamente,  lo 

siguiente: 

a)   Que, la Juez ha incurrido en motivación incongruente, aparente e 

insuficiente de la sentencia. 

b)   La Juez impone el pago de una suma superior a lo establecido en los 

convenios colectivos, ejerciendo el abuso del derecho, vulnerando la 

parte in fine del artículo 103 de la Constitución Política del Estado. 

 

c)   La Juez omite considerar jurisprudencia emitida por la Corte Suprema 

de Justicia (motivación deficiente). 

 

d)   La Juez omite motivar y argumentar su decisión, vulnerando los incisos 

3,5 y 14 del artículo 139° de la Constitución Política del Estado. 

III.CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El recurso de apelación es uno de los medios impugnatorios más 

importantes dentro de nuestra normatividad procesal, pues hace viable no sólo 

la revisión de los errores in iudicando, sino también de los errores in 

procediendo, siendo que con dicho recurso lo que se pretende es la 

eliminación de la resolución del juez inferior y su sustitución por otra que dicte 

el superior jerárquico, para tal finalidad, el apelante tiene como obligación la 

de indicar de manera clara, precisa y consistente, los errores en los que 

hubiese incurrido el juzgador. Precisamente, el artículo 364º del Código 

Procesal civil1, prescribe: “El recurso de apelación tiene por objeto que el 

órgano jurisdiccional superior examine, a solicitud de parte o de tercero 

legitimado, la resolución que les produzca agravio, con el propósito de que 

sea anulada o revocada, total o parcialmente”. 

 

SEGUNDO: Que de acuerdo a los principios procesales recogidos en el 

artículo 370º del Código Procesal Civil2, el   contenido del recurso de apelación 
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establece la competencia de la función jurisdicción del Juez Superior, toda 

vez que aquello que se denuncia como agravio comportará la materia que el 

impugnante desea que el Ad- quem  revise,  estando entonces  conforme con 

los  demás  puntos  o  extremos  que contenga la resolución impugnada, en 

caso de existir tales, que no hayan sido objeto de su impugnación; principio 

que está expresado en el aforismo “tantum apellatum 

 

 
1 De aplicación supletoria al caso de autos, según la primera disposición complementaria de la Nueva Ley Procesal del 

trabajo, Ley 

Nº 29497, que establece:” En lo previsto por esta Ley son de aplicación supletoria las normas del Código Procesal civil” 

2  Modificado por Ley Nº 29834, y aplicable supletoriamente al caso de autos, de conformidad a lo 
dispuesto por la tercera disposición derogatoria, sustitutoria y final de la Ley Procesal de Trabajo número 26636.
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quantum devolutum”3; en ese sentido, la competencia de este órgano 

jurisdiccional revisor se circunscribe únicamente al análisis de la resolución 

impugnada. Asimismo, conforme al principio descrito, el órgano revisor se 

pronuncia respecto a los agravios contenidos en el escrito de su propósito ya que 

se considera que la expresión de agravios es como la acción (pretensión) de la 

segunda instancia (o tercera, según sea el caso). 

 

TERCERO: Respecto al primer agravio: “Que, la Juez ha incurrido en 

motivación incongruente, aparente e insuficiente de la sentencia”. En el 

presente caso, conviene  indicar  que  frente  a  lo  cuestionado  por  la  parte A,  

debemos señalar  que el Tribunal Constitucional a través de  la  sentencia  

(STC  8125-2005- PHC/TC, FJ 11), ha señalado que: “La exigencia de que las 

decisiones judiciales sean motivadas en proporción a los términos del inciso 5) 

del artículo 139º de la Norma Fundamental, garantiza que los jueces,  

cualquiera  que  sea  la  instancia  a  la  que pertenezcan, expresen la 

argumentación jurídica que los ha llevado a decidir una controversia, asegurando 

que el ejercicio de la potestad de administrar justicia se haga con sujeción a la 

ley; pero también con la finalidad de facilitar un adecuado ejercicio del derecho 

de defensa de los justiciables (...).” Este Supremo Tribunal también ha precisado 

que el contenido del derecho constitucional a la debida motivación de las 

resoluciones judiciales, ha establecido que éste “(…) obliga a los órganos 

judiciales a resolver las pretensiones de las partes de manera congruente con los 

términos en que vengan planteadas, sin cometer, por lo tanto, desviaciones que 

supongan modificación o alteración del debate procesal (incongruencia activa). 

(…) El incumplimiento total de dicha obligación, es decir, el dejar incontestadas 

las pretensiones, o el desviar la decisión del marco del debate judicial 

generando indefensión, constituye vulneración del derecho a la tutela judicial y 

también del derecho a la motivación de la sentencia (incongruencia omisiva) 

(STC Nº 04295-2007-PHC/TC, fundamento 5 e)”. 

 

CUARTO: Que, en ese orden de ideas, ahora verifiquemos si la recurrida adolece 

de motivación en los términos que ha señalado la parte A. La incongruencia se 

presenta, según múltiples sentencias del Tribunal Constitucional, cuando señala 

“El derecho a la tutela judicial efectiva y, en concreto, el derecho a la debida 
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motivación de las sentencias, obliga a los órganos judiciales a resolver las 

pretensiones de las partes  de  manera  congruente  con  los  términos  en  que  

vengan  planteadas,  sin cometer, por lo tanto, desviaciones que supongan 

modificación o alteración del debate 

 

 

3 Artículo VII del título Preliminar del Código Procesal Civil: “El Juez, debe aplicar el derecho que corresponda al proceso, 

aunque no haya sido invocado por las partes o lo haya sido erróneamente. Sin embargo no puede ir más allá del petitorio, 

ni fundar su decisión en hechos diversos de los que han sido alegados por las partes”.
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procesal (incongruencia activa). Desde luego, no cualquier nivel en que se 

produzca tal  incumplimiento  genera  de  inmediato  la  posibilidad  de  su  control  

mediante  el proceso de amparo. El incumplimiento total de dicha obligación, es 

decir, el dejar incontestadas las pretensiones, o el desviar la decisión del marco 

del debate judicial generando  indefensión,  constituye  vulneración  del  derecho  

a  la  tutela  judicial  y también del derecho a la motivación de la sentencia 

(incongruencia omisiva)”. En el presente caso, de acuerdo a lo señalado en el 

considerando octavo de la recurrida, la A-quo   parte   estableciendo   que   no   

existe   controversia   sobre   el   derecho   de B a percibir la bonificación por 

tiempo de servicios y las gratificaciones que reclama; por lo que, el tema en 

controversia consiste en determinar si dichas bonificaciones son computables  

para el pago  de gratificaciones y de la compensación por tiempo de servicios, 

esto es, si tales bonificaciones tienen incidencia remunerativa. 

 

QUINTO: En el presente caso, se debe partir señalando que de fojas cinco 

a doce obra el acta de reunión de trato directo, realizado con fecha diez de marzo 

de mil novecientos noventa y tres, entre los directivos de A con la Representación 

del Sindicato Nacional de Trabajadores de A. Así mismo de fojas trece a 

dieciocho de autos obra el acta de reunión de trato directo, realizado con fecha 

treinta de octubre de mil novecientos noventa y cinco, entre los directivos del B 

N con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la misma entidad, acuerdo que 

comprende desde el primero de enero de 1995 hasta el 

31 de diciembre del mismo año; del mismo modo, de fojas diecinueve a 

veinticuatro de autos obra el acta de reunión de fecha 26 de junio de mil 

novecientos noventa y siete entre los directivos y la representación sindical del B 

N; así también de fojas veinticinco a treinta y uno de autos obra el acta de reunión 

entre los directivos de A con la Representación Nacional del Sindicato de 

Trabajadores de la mencionada entidad, el cual fue celebrado con fecha 

veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y ocho. 

 

SEXTO:  Que,  teniendo presente  lo  expuesto  en  el  considerando  precedente  

con relación al problema planteado, el mismo que se encuentra desarrollado en 

el considerando octavo de la sentencia apelada, la A-quo ha justificado su 
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decisión de amparar  la  pretensión planteada  sobre la  base  siguiente:  “…  la  

lectura  de  dicho precepto de ninguna manera nos da a entender que la base de 

cálculo de la bonificación de tiempo de servicios es el tope; además, si tenemos 

en cuenta que se establece como bonificación de tiempo de servicios el 

porcentaje de un concepto determinado y a la vez a la bonificación de tiempo de 

servicios se le pone un tope, no puede ser este mismo la base de lo calculado; 

lo que razonablemente nos lleva a concluir que la base de cálculo de la 

bonificación de tiempo de servicios es la remuneración básica del trabajador que 

multiplicada por el porcentaje correspondiente no debe superar el tope de S/. 

179.38; cabe señalar que en los convenios colectivos posteriores, se aclara esta 

situación, pues en el convenio colectivo de 1995 se establece: “Para la 

determinación del monto del beneficio el porcentaje se calculará sobre la 

remuneración básica y con arreglo a los topes vigentes”, lo que avala que la base 

de cálculo para la bonificación de tiempo de servicios es la remuneración básica 

y no el tope; por tanto, A al pagar la Bonificación de Tiempo de Servicios con 

base en el tope de S/. 179.38 ha efectuado pagos diminutos, por lo que 

corresponde amparar el pago de reintegros demandados”.
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SÉPTIMO: Que, empero el acta de trato directo celebrado el diez de marzo de 

mil novecientos noventa y tres, que obra de fojas cinco a doce de autos, en 

su numeral 18, en relación a la bonificación por tiempo de servicios señala: A 

abonará a B, por el tiempo de servicios prestados directamente a la institución, 

una bonificación porcentual en los siguientes términos: a) de 5 a 10 años de 

servicios 3.5%. De 10 años y un día a 15 años de servicios 4.5%. De 15 años 

y un día a 20 años de servicios 8.5%. De 20 años y un día a 25 años de 

servicios 12.5%. De 25 años y un día a 30 años de servicios 18.5%; b) Para la 

determinación del monto del beneficio,  el  porcentaje  se  calculará  con  arreglo  

a  los  topes  vigentes;  c)  Los porcentajes antes mencionados   no son 

acumulativas y son incompatibles con la percepción  de  cualquier  otro  beneficio  

similar  de  orden  legal;  d)  La  percepción mensual  del  íntegro  del  beneficio  

está  condicionada  en  cada  oportunidad  al rendimiento y productividad del 

empleado, por lo que no tendrán derecho a la misma aquellos que incurran en 

inasistencia o sean sancionados disciplinariamente por el incumplimiento de sus 

obligaciones de trabajo”. En iguales términos se encuentra en el acta de reunión 

de trato directo de fecha treinta de octubre de mil novecientos noventa y cinco, 

la cual corre de fojas trece a dieciocho de autos, salvo en el numeral 17, letra b) 

señala que: “Para la determinación del monto del dinero el porcentaje se calculará 

sobre la remuneración básica y con arreglo a los topes vigentes”; términos 

similares en los que se estipula el Convenio Colectivo de 1997 obrante de fojas 

diecinueve a veinticuatro de autos y el acta de acuerdo de fecha 29 de octubre 

de 1998 que corre de fojas veinticinco a treinta y uno de autos, en esta 

acta en cuya  cláusula 17, referente a la bonificación por tiempo de servicios, 

se agrega entre paréntesis que el tope vigente es a S/.179.38.
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OCTAVO: Que, con lo establecido en los convenios colectivos detallados en el 

considerando precedente, y en  coherencia a lo establecido en la Casación 

Laboral N° 5823-2016-LIMA, publicada en el Diario Oficial el Peruano, con fecha 

primero de setiembre de 2017, cabe resaltar que de los convenios colectivos se 

desprende que existe una duda razonable respecto a la forma de cálculo de la 

bonificación  por tiempo de servicios, motivo por el cual corresponde aplicar la 

interpretación más favorable  al trabajador “(in dubio pro operario)" el cual se 

expresa diciendo que la norma jurídica aplicable a las relaciones de trabajo y de 

Seguridad Social, en caso de duda en cuanto a su sentido y alcance, debe ser 

interpretada de la forma que resulte más beneficiosa para  el  trabajador  o  

beneficiario"4,  es  absolutamente  claro  que  la condición  más favorable para 

el trabajador está representada por la aplicación de los alcances esgrimidos por 

la Corte Suprema de la República en la Casación Laboral antes señalada, en la 

cual precisa en los términos que sigue: “… En ese sentido del análisis de las 

cláusulas de los convenios colectivos, pertinentes, se advierte con claridad que 

la intención de las partes al acordar el cálculo del beneficio denominado 

bonificación por tiempo de servicios era en base a un porcentaje aplicable sobre 

la remuneración básica, si esta resultase superior a la cláusula establecida como 

tope, se abonará este último como monto del beneficio pactado de ciento setenta 

y nueve con 38/100 nuevos soles (S/. 179.38)”. 

 

NOVENO: En el presente proceso, es necesario, reiterar que uno de los 

principales cambios introducidos por la Nueva Ley Procesal de Trabajo N° 

29497 es amparar el principio de oralidad, como lo refiere específicamente el 

artículo 12° de la indicada ley, que permite a las partes del proceso, en el 

desarrollo de las audiencias, exponer la versión de cómo sucedieron los hechos 

demandados, precisando las pruebas en que lo sustentan y la norma en la que 

avala sus pretensiones; permitiendo de esta manera que el Juez adquiera 

conocimientos de aspectos relevantes a la litis, logrando mayor certeza acerca 

de la veracidad de los hechos expuestos. En este escenario, siendo en estos 

procesos, las exposiciones orales de las partes y sus abogados las que 

prevalecen sobre las escritas, podemos concluir que el Juez puede dictar 

sentencia sobre la base de las exposiciones efectuadas en audiencia. 
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DÉCIMO: Con lo expuesto en el considerando precedente, en el presente caso, 

de los hechos expuestos por A en la audiencia de la vista de la causa que se 

llevó a cabo con fecha veintidós de marzo del año dos mil dieciocho, la misma 

que se desarrolló con la presencia de las partes procesales del proceso; cabe 

resaltar 

 

 

4 A O, M. Derecho del trabajo. 19a edición, Civitas, 2001, p.971,



 92 

118 

 

que el abogado de la parte A expuso y argumentó lo relacionado al convenio de 

simplificación de la estructura remunerativa, suscrito entre A y B con fecha 30 

de junio del año 2005, en el que se estableció en la Cláusula Tercera, en relación 

a la reestructuración de la remuneración, en el punto l) señala: “Bonificación por 

Tiempo de Servicio: los porcentajes se calculan sobre un monto fijo ascendente 

a S/. 179.38: de 5 a 10 años de servicios 3.5%. De 10 años y un día a 15 años 

de servicios 4.5%. De 15 años y un día a 20 años de servicios 8.5%. De 

20 años y un día a 25 años de servicios 12.5%. De 25 años y un día a 30 años 

de servicios 18.5%; convenio que se extrajo del CD que contiene los medios 

probatorios que  se  adjunta  como  uno  de  los  anexos  que  acompaña  la  

contestación  de  la demanda, y que tanto en la argumentación como en la 

liquidación efectuada en la sentencia apelada no fue considerada por la A-quo. 

Por tanto, el referido convenio, que fue expuesto en audiencia prevalece; y en 

virtud a lo señalado en este párrafo es que  se revisa  de  manera  minuciosa  la  

liquidación  practicada  en  el  considerando décimo primero de la sentencia 

apelada y se procede a practicar una nueva liquidación en los términos que sigue: 

Bonificación por Tiempo de 

Servicios 

 

 

 

Periodo 

 

Remun. 

Básica 

Mensual 

Porcentaj

e Bonif. X 

Tiempo 

de Servicio 

 

Monto de 

Bonif. 

 

Monto 

Pagado 

por Bonif. 

 

Reintegro 

por Bonif. 

mar-93 557.92 12.50% 69.74 22.42 47.32 

abr-93 557.92 12.50% 69.74 22.42 47.32 

may-93 557.92 12.50% 69.74 22.42 47.32 

jun-93 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

jul-93 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

ago-93 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

sep-93 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

oct-93 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

nov-93 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

dic-93 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

ene-94 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

feb-94 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

mar-94 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

abr-94 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 
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may-94 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

jun-94 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

jul-94 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

ago-94 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

sep-94 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 
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oct-94 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

nov-94 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

dic-94 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

ene-95 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

feb-95 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

mar-95 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

abr-95 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

may-95 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

jun-95 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

jul-95 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

ago-95 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

sep-95 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

oct-95 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

nov-95 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

dic-95 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

ene-96 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

feb-96 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

mar-96 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

abr-96 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

may-96 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

jun-96 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

jul-96 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

ago-96 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

sep-96 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

oct-96 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

nov-96 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

dic-96 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

ene-97 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

feb-97 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

mar-97 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

abr-97 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

may-97 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

jun-97 792.00 12.50% 99.00 22.42 76.58 

jul-97 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

ago-97 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

sep-97 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

oct-97 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

nov-97 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

dic-97 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

ene-98 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

feb-98 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

mar-98 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

abr-98 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

may-98 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 
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jun-98 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

jul-98 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

ago-98 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

sep-98 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

oct-98 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

nov-98 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

dic-98 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

ene-99 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

feb-99 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

mar-99 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

abr-99 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

may-99 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

jun-99 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

jul-99 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

ago-99 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

sep-99 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

oct-99 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

nov-99 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

dic-99 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

ene-00 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

feb-00 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

mar-00 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

abr-00 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

may-00 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

jun-00 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

jul-00 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

ago-00 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

sep-00 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

oct-00 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

nov-00 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

dic-00 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

ene-01 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

feb-01 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

mar-01 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

abr-01 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

may-01 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

jun-01 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

jul-01 792.00 18.50% 146.52 33.19 113.33 

ago-01 1,012.00 - 179.38 33.19 146.19 

sep-01 1,012.00 - 179.38 33.19 146.19 

oct-01 1,012.00 - 179.38 33.19 146.19 

nov-01 1,012.00 - 179.38 33.19 146.19 

dic-01 1,012.00 - 179.38 33.19 146.19 

ene-02 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 
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feb-02 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

mar-02 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

abr-02 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

may-02 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

jun-02 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

jul-02 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

ago-02 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

sep-02 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

oct-02 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

nov-02 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

dic-02 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

ene-03 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

feb-03 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

mar-03 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

abr-03 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

may-03 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

jun-03 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

jul-03 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

ago-03 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

sep-03 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

oct-03 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

nov-03 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

dic-03 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

ene-04 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

feb-04 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

mar-04 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

abr-04 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

may-04 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

jun-04 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

jul-04 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

ago-04 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

sep-04 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

oct-04 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

nov-04 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

dic-04 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

ene-05 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

feb-05 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

mar-05 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

abr-05 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

may-05 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

jun-05 1,242.00 - 179.38 33.19 146.19 

jul-05 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

ago-05 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

sep-05 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 
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oct-05 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

nov-05 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

dic-05 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

ene-06 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

feb-06 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

mar-06 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

abr-06 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

may-06 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

jun-06 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

jul-06 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

ago-06 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

sep-06 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

oct-06 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

nov-06 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

dic-06 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

ene-07 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

feb-07 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

mar-07 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

abr-07 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

may-07 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

jun-07 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

jul-07 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

ago-07 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

sep-07 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

oct-07 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

nov-07 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

dic-07 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

ene-08 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

feb-08 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

mar-08 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

abr-08 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

may-08 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

jun-08 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

jul-08 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

ago-08 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

sep-08 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

oct-08 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

nov-08 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

dic-08 179.38 18.50% 33.19 33.19 -0.00 

ene-09 - - 55.50 - 55.50 

feb-09 - - 55.50 - 55.50 

mar-09 - - 55.50 - 55.50 

abr-09 - - 55.50 - 55.50 

may-09 - - 55.50 - 55.50 
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jun-09 - - 55.50 - 55.50 

jul-09 - - 55.50 - 55.50 

ago-09 - - 55.50 - 55.50 
 TOTAL 16,762.28 

 

 

Reintegro de Bonificación por Tiempo de Servicio en su Incidencia en las Gratificaciones 

 

 

Periodo 

Reintegro 

por 

Bonif. 

Reintegro 

por 

Gratificació

n 
1993 76.58 382.90 

1994 76.58 382.90 

1995 76.58 382.90 

1996 76.58 382.90 

1997 113.33 566.65 

1998 113.33 566.65 

1999 113.33 566.65 

2000 113.33 566.65 

2001 146.19 730.95 

2002 146.19 730.95 

2003 146.19 730.95 

2004 146.19 730.95 

2005 - - 

2006 - - 

2007 - - 

2008 - - 
 TOTAL 6,722.00 

 

 

RESUMEN 

 

Reintegro de bonificación por tiempo de servicios 16,762.28 
Reintegro de bonificación por tiempo de servicios en su incidencia en la  
Gratificaciones 6,722.00 

 

TOTAL           23,484.28 
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DÉCIMO PRIMERO: Que, el artículo 28° inciso 2) de la Constitución  Política 

del Estado establece que: “Fomenta la negociación colectiva y promueve formas 

de solución pacífica de los conflictos laborales. La Convención colectiva  

tiene fuerza vinculante en el ámbito de lo concertado”; y por su parte el artículo 

4To. del Convenio 98 establece que: “Deberán adoptarse medidas adecuadas 

a las condiciones nacionales, cuando ello sea necesario, para estimular, 

fomentar entre A y las organizaciones de A, por una parte y las organizaciones 

de B, por otra, el pleno desarrollo y uso de procedimientos de negociación 

voluntaria, con el objeto de reglamentar, por medio de contratos colectivos, las 

condiciones de empleo”, artículo que como lo ha señalado el Tribunal 

Constitucional en el fundamento jurídico número 3 de la sentencia recaída en el 

expediente N° 0261-2003-AA/TC “… constituye un precepto hermenéutico 

fundamental al cual debe acudirse para informarse respecto del contenido 

esencial de la negociación colectiva tomando en consideración que uno de sus 

fines principales es mejorar la condición de vida y de trabajo de sus 

destinatarios”. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Que, con relación al agravio establecido en el acápite b) 

“La Juez impone el pago de una suma superior a lo establecido en los 

convenios colectivos, ejerciendo el abuso del derecho, vulnerando la parte 

in fine del artículo  103  de  la  Constitución  Política  del  Estado”.  Al  

respecto,  el  cálculo efectuado para determinar la bonificación por tiempo de 

servicio y su incidencia en las gratificaciones, se ha otorgado, teniendo en cuenta 

el análisis esgrimido en los numerales anteriores, sobre la base de las 

remuneraciones básicas de B que multiplicada por el porcentaje correspondiente 

no debe superara el tope de S/.179.38; del mismo modo se ha realizado una 

nueva liquidación sobre la base del tope establecido en el Convenio de junio de 

2005, el mismo que ha sido oralizado por el abogado defensor de la parte A y 

que no mereció ningún cuestionamiento del abogado y apoderado de la parte B; 

por lo mismo resulta estimable el agravio expuesto en este extremo. 
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DÉCIMO TERCERO: De lo expresado en el agravio c) “La Juez omite 

considerar jurisprudencia emitida por la Corte Suprema de Justicia 

(motivación deficiente)”. Cabe indicar que lo referido por A, no es cierto, pues 

es de advertir que en el desarrollo del considerando décimo quinto de la apelada, 

la Juez menciona que la sentencia es el resultado del análisis razonado del 

conjunto de resoluciones emitidas  por  la  Corte  Suprema  de  Justicia  de  

la  República   y   del  Tribunal Constitucional, la cuales permiten arribar a una 

certeza en el resultado final que se obtenga; razones por las cuales no resulta 

estimable el agravio expuesto en este extremo. 

 

DÉCIMO CUARTO: Asimismo, cabe añadir, que en virtud a lo establecido al 

cumplimiento del pago que deberá efectuar la entidad demandada B N, a favor 

de la demandante, y lo precisado por la entidad demandada, en su escrito de 

apelación respecto al extremo de que la A-quo se pronuncie sobre los 

descuentos de
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ley sobre las retenciones por concepto de impuesto a la renta y aportaciones 

al sistema nacional o privado de pensiones, se debe hacer hincapié, lo 

acordado en el Pleno Jurisdiccional Distrital en materia Constitucional, Laboral, 

Civil y Familia, de fecha 23 de junio de 2016, realizado en este Distrito 

Judicial; donde se trató en el Tema N° 03  sobre “Retenciones o Descuentos 

por concepto del Impuesto a la Renta de Quinta Categoría y Aportes 

Previsionales sobre los Beneficios Sociales Ordenados  a Pagar  

Judicialmente”.  En el que  el  Pleno  adoptó  por  mayoría  la posición número 

uno fundamentándolo de la siguiente manera: “Resulta procedente que el 

empleador formule las retenciones correspondientes a los tributos del impuesto 

a la renta de quinta categoría y los aportes para las AFP, en virtud a lo 

dispuesto en los literales a) y d) de los artículos 34°,67°,71°  y 75° del Decreto 

Legislativo N° 774, Ley del Impuesto a la Renta, así como en virtud a lo 

dispuesto en los literales a) y d) del artículo 34°, literal g) del artículo 67°, lite ral 

a) del artículo 71, y 51 del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 179-2004-EF, concordante con los artículos 

34°,35°,36° del TUO d  e la Ley del Sistema Privado de Pensiones, aprobado 

mediante el Decreto Supremo N° 179-2004-EF, concordante con los  artículos  

34°,35°,36° del  TUO  de  la  Ley  del  Sis  tema  Privado  de  Pensiones, aprobado 

mediante el Decreto Supremo N° 054-97-EF.  El órgano jurisdiccional, en la 

sentencia, debe hacer mención de que el monto a pagar se habrá de encontrar 

afecto a las deducciones y retenciones que por ley se disponga al momento de 

ejecutarse”. 

 

IV. DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los magistrados integrantes de la Sala Laboral 

Permanente, por unanimidad, HAN RESUELTO: 

 

1.  REVOCAR  la  sentencia  contenida  en  la  resolución  número  cinco  de  

fecha veintisiete de diciembre de dos mil diecisiete, el extremo que se ordena A 

cumpla con pagar a B la suma de S/ 31,232.55 (TREINTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y DOS CON 

55/100 SOLES), por concepto de reintegro de bonificación por tiempo de 

servicios de marzo de 1993 a agosto del año 2009 y reintegro de bonificación por 
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tiempo de servicios en su incidencia en las gratificaciones de 1993 al año 2008; 

la que REFORMÁNDOLA se ordena A, cumpla con pagar a B, la suma de S/ 

23,484.28  (VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO Y 

28/100 SOLES), por concepto de reintegro de bonificación por tiempo de 

servicios de enero de 1993 a agosto de 2009 y reintegro de bonificación por 

tiempo de servicios en su incidencia en la gratificación de 1993 al 2008. 

2. CONFIRMAR en lo demás que contiene. Notificándose los devolvieron. 

Interviene en calidad de Juez Superior ponente, el Magistrado, M Q G. 

 

SS. 

Q G  

M M  

E  L  
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ANEXO 2: GUÍA DE OBSERVACIÓN 

 

 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

Cumplimiento 

de plazos 

Aplicación 

de la 

claridad en 

las 

resoluciones 

Aplicación 

del derecho 

al debido 

proceso 

Pertinencia de 

los medios 

probatorios 

Idoneidad 

de la 

calificación 

jurídica de 

los hechos 

Proceso laboral sobre   

CARACTERIZACIÓN 

DEL PROCESO 

SOBRE PAGO DE 

REINTEGRO DE 

BONIFICACIÓN POR 

TIEMPO DE 

SERVICIO, EN EL 

EXPEDIENTE N° 

001069-2017-0-0201-

JR-LA-01; SEGUNDO 

JUZGADO DE 

TRABAJO, HUARAZ, 

DISTRITO JUDICIAL 

DE ÁNCASH - PERÚ. 

2018 

 

Se evidencia 

que en el 

expediente 

materia de 

investigación, 

se ha cumplido 

con los plazos 

establecidos en 

la norma 

procesal   de 

trabajo. 

Que los autos 

y sentencias 

emitidas en el 

proceso 

laboral 

materia de 

investigación, 

ha sido 

realizada 

usando un 

lenguaje claro 

es decir 

expresiones 

simples sin 

ser técnicas lo 

que conlleva 

a que 

cualquier 

persona a una 

simple 

lectura, pueda 

entender el 

sentido de lo 

lecturado. 

Se ha 

cumplido con 

la aplicación 

al derecho al 

debido 

proceso, ya 

que se ha 

determinado 

los principios, 

principio de 

tutela 

jurisdiccional, 

principio de 

formalidad, 

principio de 

unidad, 

principio de 

veracidad, 

principio de 

pertinencia, 

principio de 

contradicción, 

principio de 

oralidad, 

principio de 

pluralidad de 

instancias, 

principio de 

igualdad de 

armas. 

Se ha 

determinado en 

los resultados 

que, en los 

Convenios 

colectivos del 

año 1993, 

laudos 

arbitrales de 

1994, trato 

directo de 1995, 

convenio de 

1996,1997 y 

1998. El 

porcentaje que 

se calculará será 

con arreglo a 

los topes 

vigentes que 

asciende a la 

suma de 

S/.179.38 soles; 

por lo que estos 

medios 

probatorios han 

sido valorados 

pertinentemente 

frente a los 

hechos 

expuestos en el 

proceso. 

De la 

revisión de 

los 

resultados 

podemos 

determinar 

que la 

calificación 

jurídica de 

los hechos 

promovidos 

en el 

proceso 

laboral se ha 

dado por 

inaplicación 

de los 

convenios 

colectivos 

que son ley 

entre las 

partes. 
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Anexo 3 Declaración de compromiso ético 

Para realizar el proyecto de investigación titulado: Caracterización del proceso sobre 

pago de reintegro de bonificación por tiempo de servicio, en el expediente N°01069-

2017-0201-JR.LA-01; segundo juzgado de trabajo, Huaraz, Distrito Judicial de Áncash - 

Perú. 2018, se accedió a información, por lo tanto se conoció los hechos e identidad de 

los sujetos partícipes, por lo tanto de acuerdo al presente documento denominado: 

Declaración de compromiso ético, la autora (Ferrer Santillan Jhazmin) declara que no 

difundirá ni hechos ni identidades en ningún medio, por ello se sustituirá los datos de las 

personas con códigos tales como A, B, C, D, etc, para referirse en abstracto, en señal de 

respeto de la dignidad de las personas y el principio de reserva. 

Asimismo, declaro conocer el contenido de Reglamento de Investigación de la 

Universidad Católica los Ángeles de Chimbote y el Reglamento del Registro Nacional de 

Trabajos de Investigación para optar grados académicos y títulos profesionales – 

RENATI; que exigen veracidad y originalidad de todo trabajo de investigación, respeto a 

los derechos de autor y la propiedad intelectual. Finalmente, el trabajo se elaboró bajo los 

principios de la buena fe, y veracidad, y las fuentes utilizadas fueron citadas y 

referenciadas conforme a las normas APA, en síntesis, es un trabajo original.  

 

Chimbote, 30 de mayo del 2020 

 

FERRER SANTILLAN JHAZMIN MILAGROS  

DNI N° 72294559 

 


